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lia colonización interior,
No aspiramos al anotar en estas columnas las 

ideas que la lectura primera del proyecto de ley 
sobre colonización interior puede sugerir en un 
espíritu desapasionado, ai juicio de la eficacia 
presunta de la obra que aboceta el Gobierno por 
la hábil mano de la Junta de Colonización, á la 
que suponemos inspiradora de tan hermoso pen
samiento. Su carácter de mero propósito consul
tivo presentado á las Cortes para el planteamien
to de un ensayo, nos veda el ejercicio pleno del 
derecho de crítica, que habría ue recaer, no sobro 
la índole, altamente merecedora de elogios, de la 
tentativa ministerial, sino sobre las dificultades 
que palpitan en el seno de la realidad, del fenó 
mono cuya aparición reiterada y morbosa quiere 
evitar el Gobierno.

La crítica negativa, estéril, como todo lo que 
siembra escepticismos y no imprimo impulso á la 
dormida voluntad, es útil en ocasiones excepcio
nales, como cuando tiende, por ejemplo, á que la 
actividad del Estado no se disipe en obras que lo 
embargan un tiempo preciso para otros meneste
res do segura y rectilínea finalidad. Entre nos
otros es necesario acabar con todo factor de he
cho ó de juicio que retarde las excavaciones em
prendidas en el fondo de nuestra constitución 
económica. Son tan escasas y tan poco prósperas 
las iniciativas de nuestros gobernantes, por regia 
general, que importa no ir á la aventura de un 
prejuicio por el natural deseo de improvisar dic
támenes indocumentados que seducen por ei mo 
mento, en cuanto implican noticia exacta de los 
elementos del problema, pero que descubren en 
el fondo y perpetúan en la forma la nativa super
fluidad de nuestro temperamento, más inclinado 
á la mueca de desdén ó á la palabra resonante, que 
á la callada inmersión en las entrañas de la cosa 
para estudiarla y comprenderla...

El proyecto de ley llevado á las Cortes por el 
Sr. Canalejas, es la primera afirmación oficial de 
que el problema más pavoroso, el de la emigra
ción, tantas veces vuelto de todos lados para re
solverle, tiene una solución posible, substancial, 
definitiva. Este hecho ya representa en la histo
ria de nuestra legislación un paso de avance, y 
hay que señalarlo como positivo testimonio, por 
lo menos, do la buena voluntad del Jefe dei Go
bierno.

Los dos grandes problemas de la propiedad 
territorial en España son el do la excesiva subdi
visión de la misma y el de sus grandes concen
traciones en una sola mano. Para evitar la dise
minación y el atonismo se buscaron, sin resulta
dos prácticos, los remedios debidos. Para poner 
límite á la subsistencia de las grandes acumula
ciones, este proyectó puede ser eficacísima me
dicación.

La Junta Central que en el mismo so propone 
tendrá á su cargo: 1.®, organizar la elección, di
visión y adjudicación como bienes de dominio 
privado de ios do carácter público á que el pro
yecto se refiere; y 2.®, con ios elementos de juicio 
que esta labor le facilite, proponer los medios de 
llevar á cabo la subdivisión de la propiedad pri
vada en açiuellas regiones en que su excesiva 
acumulación lo aconseje en beneficio del progre
so agrícola y de las clases rurales.

El Sr. Canalejas intenta que las Cortes voten 
una ley mediante la cual la masa agrícola, que se 
ve obligada á emigrar por falta de trabajo, quede 
retenida sobre los terrenos improductivos ó de
ficientemente explotados, repartiendo entre fa
milias pobres y aptas, para aquél ia propiedad de 
ellos y de los montes públicos incultos que en el 
proyecto de ley se señalan.

Para formular en éste tan transcendental pen
samiento, se ha tenido en cuenta la historia de 
nuestras anteriores tentativas de colonización y 
de repoblación interiores, los datos de nuestras 
estadísticas oficiales relativos á la distribución 
que por sus usos diversos se hace do nuestro te
rritorio y la legislación extranjera congénere del 
proyecto sometido á las Cortes.

Quien desee recordar esos datos, que consti
tuyen luminosa información, esclarecedora en 
cierto modo de las posibilidades del desarrollo 
í I Ministro, puede asomarse
« las hermosas páginas que constituyen la Memo
ria sobre el progecto de leu de colonización in
terior.

Dejemos en ella intactas todas las etiquetas de 
cultura que contiene, consignadas ya en cien li
bros que están al alcance de todos, porque el peor,

®^c^tos males pueden aquejar á nuestros 
ÿMislaaores, es la creencia de que las viejas mo
dificaciones de la farmacopea del estadista con
servan a través del tiempo, cualesquiera que fue
ren las evoluciones por que haya pasado el cuer
po social, su primera virtud curativa, y de que 
una transfusión en el mismo de remedios do efi
cacia en otros medios estacionales asegura desde 
luego la restauración de las energías en el ízrado 
en que en éstos se consigue.

, colonización interior debe preceder la ex
ploración interior. Si ésta es incompleta, si esta 
no es exacta, aquella otra carecerá de base. Claro 
M que naüie tachará de imprevisor á quien acu
de al remedio uel malestar de los obreros agríco
las determinando el reparto de terrenos entre los 
mismos, la formación de lotes para ellos con la 
extensión necesaria para el sustento de una fami
lia, la exención, en su beneficio, de cargas tribu
tarias por un período quinquenal, la concesión de 
auxilios para^ el comienzo de las explotaciones v 
la instauración obligatoria de cooperativas entre 
l^awomdos. Pero hay que advertir que lo más 
difícil, lo que mas imp rta vigilar i precisa
mente lo que cae fuera de la ley, es decir, la obra 
previa, encomendada en la primera etapa de su 
ejecución a la Junta Central.

No hablemos de los repartos de bienes patri
moniales y de oomúd aproveotiamionto de los M-i- 
mcipios, el cual sera potestativo p ,r ahora. Para 

magnitud, como recurro terapéu 
concesión preceptiva que la ley 

Contiene, no bastará que se tracen los primeros

planes, lo cual tardará todavía algún tiempo, sino I A raíz de estas divagaciones, lanzamos una idea, 
que será necesario que se apliquen todos y luego I acortar distancias y armonizar intereses, y al efec- 
qu8 éste desenvuelva la nueva realidad... e-tamoa dispuestos i reaUzar sacrifldos

NT „ „1 .íAsaúr. Toa I ilogicos, CU cumbio, y sobrctodotrataudosc,dcCoTpo-No escatimemos e S 4. • tv k'Óí- I descubrir aguas de utilidad pública,
Cortes tienen ya la primera materia. Desbástese, I tenemos inconveniente en hacer algo de nuestra 
y hable luego la experiencia, eterna maestra de I parte que pueda coadyuvar, á la medida de nuestras 
la vida. I fuerzas, todo lo posible, por obras de tanta transcen-

E1 Sr. Canalejas va, pues, con este proyecto I dencia que pudieran, sin graves quebr utos reportar- 
de ley en camino de cumplir lo que ayer ofre- I bos honra y provecho. He aquí, pues agrandes rasgos,

I cuanto extraordinario estamos dispuestos á hacer:
P¿r aquí debía empezar su obra que es más superficial del terreno, sin percibir

transcendental, afecta á intereses mayores y más Se Ayuntamiento los gas-
hondos que la de la sustitución de consumos. reconocimiento del terreno, lo creemos con-

En la ley de Agosto de 1907, antecedente de I veniente, según las probabilidades que puedan sospe- 
est,0 proyecto, hay riquísimos materiales traídos I charse de éxito, propondríamos en cuyo caso, elíacili- 
aquí, al parecer, para su construcción. | taries un aparejo de sonda y un práctico perforador,

¿Qué realidades alcanzamos con aquélla? | cuyo sueldo pagarían al mismo, al llevarse á cabo la 
¿Cuáles obtendremos con ésta? I El equipo de sonda se lo facilitaríamos gratuito
Es de desear que con este proyecto de ahora I ® alquileres, sí no se lograba el agua de conformidad 

no pase igual, por las deficiencias innatas de nues- del reconocimientotiv paño Ag uux, MO , • j I del terreno, a cambio de nercibir el doble de los alo ni
tro carácter y por las resistencias de inercia de leres corrientes en caso feliz. Esto ya es equitativo 
los admi' istraciones locales. I también; correr el riesgo nosotros de nc percibir los al-

Tenemos fe en estos ideales y en los encarga- I quíleres ordinarios que acostumbramos, á cambio de 
dos de su realización. I percibirlos dobles en caso de éxito.

Carlos III, no olvide esto la Junta Central de I ¿Hace la proposición?
Colonización, sin recursos, sin Cortes y sin Jun- I ♦
tes, colonizó Sierra Morena. * 1 I parte intermedia del presente artículo, es la

Piense en esto la Junta, para que antea que los que ha dado origen á multitud de solicitudes, según 
Carlos in que la forman puedan morirse, se lo I referimos al tinal déla primera parte, y a cuyo punto 
gre realizar siquiera la centésima parte de lo que I hemos de retroceder, para confirmar nuestros buenos
en este aspecto alcanzó aquel gran Rey. I deseos. Pues bien: aun cuando nuestro ofrecimiento

Hemos de continuar examinando este trans- i dirigido particularmente á las Corporaciones, por 
cendental oroyecto. \ aquello, de que sí nuestra cooperación daba algún pro-

• I vecho de utilidad pública, hoy, y ya que las circuns-
■ tancias nos empujan, y por otra parte los parabienes 

nos halagan, tenemos la satisfacción, de hacer idén-HIDRAULICA AGRICOLA
___  I ticas proposiciones que á ios Ayuntamientos, a los par- 

y,______________________ I ticulares también, pues al cabo y al fin nuestra cauha
_ . , ,. I estriba en coadyuvar á la prosperidad y engrandecí-Expicraciones prácticas para I miento de nuestra agricultura, de la que tanto espera-

ol flíiQniihp miuntn do mîinîinfîciloo I todos los españoles en general
Ul UcbbUUl iIllIBlIbU UB llIdlIdlIUdltíh I y en particular los amantes del terruño. Nuestro ofre-

-------- I cimiento, estriba pues, en hacer un reconocimiento del
Desde estas columnas, y en esta sección hidrológi- I terreno, á todo el que nos lo solicite, y sin que por 

ca, venimos divulgando congran perseverancia, cuan- I ello tenga que abonarnos honorarios, únicamente y á 
to concierne á estudios, experiencias é investigaciones I fin de que tras de poner el trabajo de ir á practicar un 
prácticas realizadas en muy distintas regiones de la I estudio, no nos cueste dinero encima, nh^s abonaran 
Península Ibérica, sobre descubrimientos de aguas I únicamente los desembolsos por gastos indispensables 
subterráneas, y medios de alumbrarlos, persuadidos I de viaje, de ida y vuelta desde Valencia al punto en 
de que obramos muy enpró de ios intereses generales I que se nos solicite y vice-versa. Una vez visto el te- 
de nuestra muy amada patria. I rreno (y sin que ello implique obligación por parte de

Efectivamente, sin el agua, no podríamos pasar; I nuestros solicitantes) les ofreceremss un apaiejo de 
sin este balsamo vivificador de los campos, no sería I sondaje, gratis de alquiler, sino sale el agua ala pro
posible la vida de las plantas, ni la de los animales. I fundidad que pronostiquemos; y de salir cual hayainos 
En donde hay agua, la vegetación es exuberante, el I profetizado, será justo que percibamos los alquileres 
país rico y la población numerosa, mientras que en I dobles, toda vez que así como no tenemos incoovenien- 
dondeno existe, éstegérmen viviíieanieó r igenerador I te, en no percibir ninguno en caso de desacierto, justo 
de la naturaleza, el país es pobre y la población mí- I será que en caso de satisfactorio éxito se nos compense 
sera. .. I luego con una cantidad igual a la que dejamos de co-

Mr. E. Blanc, señala el contraste excenie que exis- I brar de no ser el resultado idéntico al pronóstico, 
te entre el extremo fértil de los Oasis, y la esterilidad I Adomás, puede el propietario aceptar ó no aceptar, 
del desierto, en medio del cual se encuentran.... I nuestra proposición, pues de ello es libre completa-

La composición del suelo, no tiene influencia t i- I mente, y si lo prefiere, y una vez oído nuestro iníor- 
guna con esta íertilidad; pues mientras la Neízaona I me, si este es favorable, puede hacerse elalumbra- 
meridional dtí terreno arenoso es íértil, gracias á la I miento, sondaje ó pozo Artesiano, en las condiciones 
presencia del agua, en cambio Gabés y Gafsa, que se I generales de contratación, sin pagar excesos ni en mas, 
compone de terrenos mas ricos y arcillosos, siguen es- I ni en menos, como igualmente puede desistir de su 
teriles por la lalta de tan importante líquido. I empresa, si el diagnóstico no fuese de su agrado.

Se puede decir, que el agua atrae al hombre y á to I Como pueden suponer nuestros lectores no
do lo que constituye la vida; pues si por un medio cual- I sotros no podemos estar á merced de todos los 
puiera (hablamos en hipótesis) el agua desapareciera " . .
bruscamente de la tierra, los seres vivientes desapare
cerían también.

La Agricultura, pues, y también los pueblos, re
claman el agua para todas las imprescindibles necesi
dades de la vida, y por ello es indispensable conocer 
todos los medios mas económicos para obtenerla. Así 
lo entienden seguramente nuestros amables compa
triotas á juzgar por el sinnúmero de preguntas que á 
raíz de nuestros mal hilvanados artículos, nos vienen 
haciendo, y que nosotros con gusto, procuramos co
rresponder particularmente en cada caso; más hoy, y 
envirtud de nuestro penúltimo ar ículo, denominado 
Abastecimiento de aguas potables, es tal el cumulo de pre
guntas y peticiones, solicitando nuestro modesto con
curso para aconsejar lo más concerniente, sobre esta 
compleja materia, que no podiendo complacer parti
cularmente a todos nuestros distinguidos solicitantes 
hacemos pública manifestación, de hacer un sacrifi
cio de nuestra parte, con el fin de complacer moral y 
materialmente y animados de nuestros mejores deseos, 
a cuantas entidades ó particulares, nos honren con su 
confíanza, yen la medida que nuestras escasas fuer
zas nos lo permítan.

KN EL SENADO

EXENCION DE IMPUESTOS
SOdRE FINCAS ROTURADAS

Quedan, pues, sin cultivo la enorme cifra de hec
táreas de 37.658.513 (l).

Esto verdaderamente es una cosa que tenemos que 
lamentar, y claro está que para evitar este mal, para 
hacer que esas hectáreas vayan, si no rápida, paulati
namente, poniéndose en cultivo, hay que dar algunas 
facilidades y premios.

Por otra parte, hay que ver esta proposición de ley 
desde el punto de vista económico, desde el punto de 
vista de la Hacienda. Yo creo, señores Senadores, .que 
la exención de tribuios á esos montes, á esas fincas que 
no están roturadas y que se piensa que se roturen, 
representa una cantidad muy pequeña anual, puesto 
que es muy poco lo que con eso se contribuye á las 
cargas del Estado, es una infinitesimal despreciable 
relativamente, y, en cambio, esos mismos campos que 
ahora no dan al Estado cantidades grandes, dentro de 
veinte años serán campos que produzcan enormes pro
ductos al agricultor y renten á la Hacienda buenas 
cantidades puesto que á mayor cultivo, mayor será la 
producción, y con arreglo á ella estarán los rendi
mientos que proporcionarán al Estado, una vez aumen
tada la contribución que han de pagar.

A la V- z que apoyo esta proposición de ley, me 
permito rogar al Sr. Ministro de Hacienda que la aco
ja coQ simpatía, que vea que en ella se persigue un 
buen fin y que dé facilidades para que llegue á ser ley. 
Todo cuanto se haga por la agricultura, todo considero 
quees poco; la agricultura es la base esencial de la vida 
humana, es la que nos da verdaderamente medios para 
satisfacer nuestras necesidades materiales y á ella es 

señores que* necesiten de nuestras investigaciones I encaminar nuestras miradas y todos
sobie aguas subterráneas, y únicamente reduciremos I Vn preponderancia.
nuestros reconocimientos de terreno para aquellas I porque veo los resultados
regiones, pueblos ó puntos, en que oleado el mapa «^^tisfactonos del ultimo Congreso de Agricultura, el 
geológ.co de España/cotejado col el hidrográfico^é internacional que se ha verificado
higrométrico veamos^alsruna nrobabilidíid tporica dp I recientemente en esta corte, y cuyas conclusiones son 

mos de percibir nonorario alguno; así es, qne en cier- i hnp-pndn mT Monarca, ha tomado parte en el
tos terrenos volcánicos, de ricas básicas 1 hipogéni- Í®*^?? l®®
cas, etc. etc. refractarios à esta clase de alumbramien- I tenemos el alto honor y la obli
tos, los desecharemos, sin que ello quiera decir que F sido acogidas con
existan preferencias entre nuestros favorecedores, I íicho ambitos de la Península. He
pues en caso de negativa, sería por razones de natura- 1 zd j • \ ifeza geológica, y aSn sin embargo, y en el supuesto „lfbra Hacienda (Rodriganez): Pido la
que a pesar de nuestro primer fundamento negativo, I pi a; Prpa^pníP- T a Bpnp Q <5 
hubiese interés en el reconocimiento, en este caso, lo I pi q»’ a/i’ •af p dp n a’ j zr’/I • \ d j
haríamos previo abono de honorario^, si como hubié- d®. Hacienda (Rodnganex): Perdo-
semos prevenido resultaba el viaje infructuoso; pero I p^.p or. aaejuan «jue no trate
esto no reza para con los reconocí ¿ientos incondfcio- p?d tnrín pL^ que requiere el en si mis- 
nales que voluntariamente nos prestamos á hacer, y ® f
que bien claramente quedan expresados. Pueden ¿or

*** I lo» ■= '»»’ “ 1“« no sea po- 1 De todas suertes, empiezo por decir á S. S que el
Decíamos en nuestro articulo denominado Abastecí- I u^íjí^P®;delegado, sin I Gobierno no puede aceptar la proposición de ley que 

míe,.10 de agua, potable,, publicado en este mismo perió- , , . acaba de apoyar 8. 8., y le pido que la retire tan pron-dico con fecha 11 del corriente mes de Mayo, y previa , «®» «1 «JWl®. T extendernos mas to como haya' cumplido aqiellos deberes de concien-
demostración de las exigencias que algunas corpora- I de lo que creíamos, no hemos tratado directamen- I cia de apoyarla en la forrna acostumbrada.
ciones imponían ai contralista que quiera alumbrarles I sobre nuestro cauce hidrológico; mas, era fuerza I Ese es asunto, como sabe S. S., relacionado con le
por su cuenta y riesgo el agua necesaria para abaste- I coiresponder a nuestros queridos consultantes, y ya i yes que han regido en España sobre fomento v repo- 
cer una población, que no estaría de sobra una poca I exp iesta la causa, esperamos sabran dispensarnos la I blación rural, asunto muy co.nplejo, de diversidad 
mas de lógica, en vez de exigir cosas tan faltas (le ra- “®l®®tia, a nuestros buenos deseos. y jaeganf además de la protZS á
zón, como pretender que una villa que necesita de I Ignacio Ruíz. I la agricultura, aquellas derivaciones naturales cuando
aguas para su propio abastecimiento, pretenda que un I Valencia, Mayo 1911 I el Estado ha de dar su protección á un ramo de la in
contratista se arriesgue por su cuenta y riesgo á alum- I ‘gg——— I dustria, los tributos del Tesoro, los privilegios y la
brar aguas en el sitio que determine el Ayuntamiento, I gvi I igualdad de condiciones, más aquel otro problema no
á condición, entre otras cosas estupendas, de que si el I I menos grave sobre la extensión superficial de la Pro-
agua no es bastante en cantidad y calidad ycon certifí I I piedad. Todo esto que ha sido objeto de trabajos di-
cación de análisis químico y bacteriológico) á llenar I CYCMPinM HC IIIDlICCTflQ I versos, y que el Gobierno se ha reservado estudiar
las necesidades y requisitos apetecidos, no cobra nada i LAullUIUÏl Ut. Uní ULO I UO 1 para presentar un proyecto de ley que tienda á armo-
por sus trabajos de alumbramiento, los cuales sólo se I en nc riun«e Dn-<-iiDMn«e I diversos elementos que juegan en
le pagarán en caso de que las aguas reunan todas las I SUáKE rINCAS ROTURADAS I este problema, se resolvió, como sabe S. S., por la ley
condiciones prefijadas, como si se tratara de construir I ----- I de 3 ae Junio de 1863, cuyos efectos de privilegio fué
una maquina con sujeción á plano y cuyos elementos I Conviene (Míe nuestros lectores conozcan la I necesario suspender por otras leyes posteriores, como 
conocidos son del dominio del hombre. ¡Vaya unas I ,. p, nuestros lectores conozcan la 1 la de 18 de Junio de 1886, la de 11 de Julio del mismo
pretensiones! ¿Es necesaria ó no el agua que se busca? I finalidad que en el Senado ha tenido esta impor- I año y el art. 27 de la ley de Presupuestos de 21 de 
Si no es necesaria, ¿á qué pretenderla? Y si es precisa, | tantísima proposición de ley. I Octubre de 1896, reservándose en toda ocasión el Go-
¿por qué exigir lo que no es dable proporcionar con 1 El Sr. Sanjuan, para apoyar SU proposición, I bierno el dar una solución, como digo, armónica á ese 
tales requisitos, que no están siempre al alcance del I dijo: | problema complejísimo.
hombre? Por eso, repetimos, y no nos cansaremos de I Señores Senadores: al pedir la palabra para apoyar I No creo, por tanto, que llevará á mal S. S. que yo, 
decirlo, que el pueblo que necesite abastecerse de | la proposición de ley, incluida para segunda lectura I en nombre del Gobierno, continúe afirmando qué 
aguas, debe procurárselas sin más preámbulos que pro- i en la orden del día de hoy, he sentido la satisfacción | cuando haya estudiado ese problema y haya atendido
ceder al alumbramiento por medio de ios elementos I que tiene todo aquel que va á cumplir con un deber. I ú las múltiples cuestiones que lo integran, presentaré
más adecuados según los casos, y si del estudio previo ! Según digo en el preámbulo de la proposición | el correspondiente proyecto de ley que data solución á
no se deduce la posibilidad de gastar el capital infruc- | de ley que acabáis de oir de labios del Sr. Secretario, i las mismas.

no solamente creo que se debe alentar y animar al I Por consiguiente, siendo esta incumbencia de las 
agricultor para que aumente la producción y para que I facultades privativas del Gobierno, el cual no sólo ha 
gaste su inteligencia y su capital en obtener mejores j Je atender á los intereses agrícolas, sino á los otros 
productos y proporcionar mayores rendimientos á la { muchos que juegan en un problema tan complicado, 
agricultura, sino que debe premiársele; y debe pre- I do llevará á mal, repito S. S. que vuelva á rogarle que 
miarse por el Estado esos sacrificios de inteligencia y | retire la proposición, así como que no le parezca esca- 
pecuniarios que lleva á cabo, porque esas ventajas, | sa la contestación que le he dado y poco proporciona- 
tai y como se exjionen en la proposición de ley, repor- i da á lo extensa y razonada g^ue el asunto merece, por
taran y producirán grandes beneficios al país; y de es- | estoy viendo el reí j, se que falto á mis deberes 
tos beneficios, qué serán muchos, voy á exponer tan i en otra parte y por eso termino rogando á S. 8., pri- 
solamente algunos que ahora se me ocurren. I mero, que retire la proposición, y después, que me

El primero de ellos consiste en que atrayendo al I dispuse la brevedad de la contestación.
agricultor á sus tierras en virtud ae las ventajas que I El Sr. Sanjuan; Pido la palabla.
se le conceden y excitándole á que aumente sus pro- I El Sr. Presidente; la tiene S. S. para rectificar,
ductos, á que ponga en cultivo los campos que ante- I El Sr. Sanjuan: Agradezco mucho al Sr. Ministro 
riormente no lo estaban, se desterrará el absentismo, I Je Hacienda, mi querido y respetable amigo el señor 
que es una enfermedad perjudicial en alto grado para I Rodrigáñez, las frases que ha pronunciado, y por ellas 
el agricultor, y, por consiguiente, conseguirá con su I le quedo muy reconocido, porque veo que la intención 
presencia aumentar y mejorar el número y calidad de I del Gobierno de 8. M. es igual á la mía personal. Y 
sus productos. Esta es, puede decirse, la más grande I como siempre accedo por completo à cuantas indica- 
veutaja que existe; pero además hay otras muchas que I ciones me nace el Gobierno, pues considero que están 
deben tenerse en cuenta, como la de que se atraerá I inspiiadas en el mejor deseo y en la mejor intención, 
también á los braceros á que cultiven sus campos y de | basta que ?. S. me diga que tiene el propósito de; traer 
ese modo se les proporcionará trabajo á infiinidad de | UQ proyecto de ley h las Cortes, con la misma tenden- 
trabajadores, que. como sabe muy bien el Sr. Ministro i cia de la proposición que he presentado, y que ha de 
de Fomento, están constantemente solicitándolo, pria- I auxiliar a la agricultura en la extensión que merece 
cipalmente cuando se trata de la contrucción de obras I ---------------
públicas. I (1) Por haber suprimido en la imprenta palabras y cifras V ha-

otra de las ventajas será el evitar en gran parte la I alguna de las expresadas, no aparece en el extracto
• ' /■ •'j j • 1 1 ° I la estadística como so auo, si bien rotultari eorromda on ol Dit-emigracion, enfermedad social que hace que no au- I nb at Sesiotts.

tuosamente.
En buen hora que procuren el alumbramiento en el 

mejor sitio y mas cómodo, si ello es posible, y que los 
trabajos se hagan con la mayor economía y con algu
nas probabilidades de éxito; pero nunca pretender ha
cer una obra de tanta importancia y mejora indiscuti
ble para la población, á costa ajena. La obra de abas
tecer aguas a un pueblo es siempre plausible, y no hay 
quien se atreva á discutirlo, y aunque no obstante ser 
obra de progreso y civilización, no podremos negar 
que tenga sus detractores, como sucede en todas las 
empresas; no por ello deben los fíeles representantes 
de un pueblo retroceder en su noble empeño, ante el 
temor de que los contrarios, los que hacen odiosa gue
rra pasiva, les echen en cara su obra si luego ésta, por 
circunstancias mil, fracasase, pues sólo la idea, la ini
ciativa de poner en práctica un plan de alumbramie i- 
to de aguas, es tan grande y digno de imitación, que 
aun en el caso de supuesto fracaso, no creemos que 
una persona medianamente instruida pueda atacar di
recta ni indirectamente á los que tan noblemente pro
cedieron emprendiendo una obra, la mas útil, la más 
grande, la más precisa de cuautas puedan imaginar 
sus adversarios...

Fuen bien—decíamos.—¿Se necesita agua? Pues pá- 
guese el trabajo de alumbrarla, que otras cosas menos 

1 Util !s se pagan; pues de lo contrario, y si es que espe
ran á que vaya el extraño, a correr el riesgo de cos- 

I tear el trabajo y correr el albur, sucederá lo que es 
natural que suceda: que se quedarán sin agua. 

mente la población de España en la cifra que fuera do ¡ 
desear y en que aumenta en otras naciones, y la emi- ) 
gración puede asegurarse disminuirá mucho, puesto | 
que todos los que se van fuera de España lo hacen por 
falta de trabajo y de los medios más necesarios de 
subsistencia, y desde el momento en que se les facili
te ese trabajo y esos medio" de vivir, no se irán á bus
carlo á otra parte. Disminuirá notablemente también 
el pauperismo, mal social que, á pesar del gran celo 
de los gobernadores de todas épocas, no se ha podido 
aún desterrar, y de eso tenemos pruebas evidentes en 
el mismo Madrid; y disminuirá el pauperismo porque 
en la agricultura precisamente tienen ocupación cons
tante todos los individuos, lo mismo los que pueden 
dedicarse á trabajos de fuerza que los que se dedi
quen á trabajos manuales, á tejer el esparto, á hacer 
canastos, á trabajos en los que haya de ser necesario 
poco esfuerzo, como los viejos, que, por su edad, no 
pueden realizar grandes faenas, pero pueden dedicar
se á recoger abonos y á otras operaciones para las que 
no se necesita la juventud y la fuerza.

Tan gran número de campos hay sin cultivar, tan 
gran extensión de terrenos tenemos en España sin 
producir, que el día que se consiguiera estuvieran cul
tivados, el aumento de la producción nacional subiría 
á su más alto grado. Precisamente creo que á media
dos del mes de Abril publicó un periódico técnico, La 
Liga Agraria, una estadística acerca del particular, 
estadística que, aunque no creo que sea exacta en to
das sus partes, se aproxima mucho á la realidad, y 
ella nos nace ver el gran número de campos que hay 
sin producir por falta de cultivos. Según esta estadís
tica, y voy á abusar de la benevolencia de los señores 
Senadores con su lectura, pero creo que es de impor
tancia, la superficie de España cuenta con 60 millo
nes de hectáreas.
Se labran de secano................................... 28.084.000
De regadío.................................................. 1.203.000
Quedando anualmente improductivas.... 1.300.000

Que hacen un total de................. 31.187.000

este asunto, caso en el cual claro está que mi proposi
ción es inútil, siendo así que se han de presentar Ini
ciativas del Gobierno que se encaminen al mismo fin, 
para que yo no tenga inconveniente en retirar la pro
posición de ley.

Ruego, pues, á la Mesa, la tenga por retirada. 
ElSr. Presidente: Queda retirada.

Los «¡nos alaveses.
El Presidente de la Diputación de Vitoria, Sr. Ba- 

raibar, ha dirigido un telegrama al Presidente del 
Consejo de Ministros, en el que le dice que, interpre
tando los anhelos de la region vinícola alavesa, la Di
putación formula la más solemne protesta contra el 
proyecto de ley estableciendo los depósitos francos, 
que serían la ruina de la viticultura nacional, y le rue
ga la anulación del núm. 4,® del art. 7.® de dicho pro
yecto.

También ha dirigido otro despacho al Senador don 
Estanislao de Urquijo, explicándole la gravedad del 
proyecto y rogándole que reúna á los representantes 
de la provincia para que, en interés de ésta, se opon
gan á la aprobación.

Nuestro* vino* en Franela.
Las visitas ef-ctuadas por los Sres. Miró y Forra- 

té, representantes del Sindicato de exportadores de vi
nos de Reus, á los Sres. Ministros de Estado y Fomen
to y Director general de Aduanas, para remediar la 
situación anormal creada á nuestros vinos á su entra
da en Francia, han sido en extremo provechosas, pues 
se han trasladado ya las correspondientes órdenes á 
nuestro Embajador en París para que defienda los im
portantísimos intereses de la exportación vínica na
cional.

La situación vinfoola en Francia.
La situación de la Francia vinícola hoy puede con

densarse en los siguientes datos y telegramas que pu
blica su prensa.

Nuestros lectores, por lo que interesarles pueda al 
presente y al porvenir, deben fijarse en su contexto 
por su hoy y mañana.

De ello se deduce que Francia tendrá de produc
ción 10 millones de hectolitros más que en la cose
cha de 191Ü si las plagas que invaden sus viñedos no 
avanzan más. Pero de todos modos resultará una cose
cha muy inferior á la que requiere su vida interior y 
exterior vinícola, y en esto, y ante las derivaciones na
turales que esta cosecha mermadísima de Francia en 
dos años consecutivos pueda ofrecer, deben vivir acon
dicionados y prevenidos nuestros vinicultores.

He aquí ahora la sustancia de los telegramas á que 
antes nos referimos:

Le Petit le Journal de Meridional de 19 de Junio 
de 1911 publica varios telegramas de los que escoge
mos los siguientes:

Beziers 18 Junio.— En el territorio de Beziers y 
Çarticularraente en Maraussan-Cazours, Villeneuve, 

curves-Puissalicón, etc., el Endemis y la Gochylys 
hacen estragos considerables. Una fuerte invasión {de 
gírales se ha manifestado en los viñedos de Hissau, 

apestang, Puisserguer, Prihles, Lecignan.
Narvon 18 de Junio.—En la region narvonesa 

datos muy precisos permiten señalas una fuerte inva
sión de Gochyclys y de Endemis en la mayor parte del 
viñedo.

En Qtursan los daños son pequeños de aquella en
fermedad, pero en cambio el desarrollo de la piral es 
muy considerable.

La Gochylys ha hecho estragos en Mailhac y en 
Pujols.

Caneí (Hérault) 18 de Junio.—Como en cualquier 
otra parte la lucha contra la Gochylys no ha dado nin
gún resultado; el arseniato de plomo no produce más 
efecto que la nicotina. Algunos ricos propietarios 
que habían podido tratar con la famosa nicotina ame
ricana, la más reputada, muy cara (18 francos el li
tro) no han logrado más que los que no habían emplea
do ningún remedio contra los insectos.

Otros pequeños propietarios han abandonado to
das estas fórmulas, y se han dedicado á coger con la 
mano las larvas, cuyos trabajos le dan más eficacia 
que si emplearan la fórmula.

Como se ve, la situación vinícola «n Francia es 
muy poco lisonjera.

Efectos de la campaña parlamentaria 
del Sr Garc'a Berlanga.

El leader de nuestros Diputados vinícolas en el 
Congreso, puede sentirse satisfecho de su campaña.

El grupo de viñadores franceses, que tanto ruido me
tió, tantas calumnias fomentó en contra de nuestros vi
nos y tantas dificultades consiguió se crease á nuestro 
comercio de vinos, amainó, ante la protesta enérgica del 
Sr. García Berlanga en el Congreso, pidiendo al Go - 
bierno aplicase igual trato que ellos dan á nuestros 
vinos á otros productos de la industria francesa que 
pueden ser muy reparados y protestados.

Debido á esta actitud enérgica de nuestro amigo, 
cedió el temporal y los rigores se dulcificaron.

Puede sentirse orgulloso y satisfecho de su labor 
el Sr. García Berlanga.

Cuando se tratan en serio, en crudo y con conoci
miento, las materias que constituyen la mayor y me
jor vida de los pueblos, y cuando por dominio de 
ellas se sabe convencer y se llega á imponer el con
vencimiento, las cañas se vuelven lanzas.

No sólo tierra adentro de Francia se impuso la ló- 
^ca de García Berlanga, sino que, rara avis, dentro 
de casa, de Valdepeñas, Almansa, Vil’ena, Sax, Ve
da, Tobarra, etc., dan gracias por su labor al señor 
García Berlanga y solicitan ejemplares del Diario de 
las Sesiones para conocer sus discursos.

El comercio hispano-francés.
La Epoca recoge, con un gran sentido, la interpela

ción en el Congreso á que antes nos referimos, y nace 
á este respecto las siguentes atinadísimas refiexiones:

«Fué muy interesante, y merece algo más que la 
mera noticia consignada en el extracto de las sesio
nes, la interpelación explanada el martes en el Con
greso por el Sr. Zulueta, y en la que también tomó 
parte el Sr. García Berlanga, acerca de la situación 
del comercio de vinos en Francia.

Trátase de un pleito vieje, de un pleito que se ha 
reproducido tantas cuantas veces, por unas ú otras 
causas, ha aumentado la exportación de los vinos es
pañoles á Francia; porque siempre, uñas veces por el 
enyesado, otras veces por supuesta adición de alcohol, 
ya por creer que no producimos vinos de graduación 
superior á cierto límite caprichosamente fijado, ya, 
como ocurre al presente, por todo lo contrario, esto 
es, por estimar artificiales los vinos de poca gradua
ción, siempre, repetimos, ha procurado la República 
francesa poner trabas, crear dificultades á nuestro co
mercio de vinos,

Y eso que ocurre con los vinos no es una excepción, 
no es un caso aislado, sino que responde á un criterio 
general y fijo de la Administración francesa, para en
torpecer el desarrollo del comercio español.

rodríamos recordar, entre otros muchos casos, lo 
ocurrido hace pocos años á un fabricante de mueMes 
español.

Vino á Madrid un extranjero, visitó la fábrica del 
industrial aludido, agradáronle los muebles que aquél 
construía é hizo algunas compras, que remitió á Pa
rís. Los muebles españoles tuvieron éxito en la capi
tal de la vecina República, y aquel industrial recibió 
algunos encargos, que se apresuró á servir.

Las primeras expediciones pasaron sin dificultad la 
fron era; pero bien pronto se encontró sorprendido por 
la noticia de que una de ellas se encontraba detenida. 
Habían surgido dudas: dudas que antes no existieron; 
era preciso consultar á la Dirección de Aduanas fran
cesa, y en tanto los muebles quedaban detenidos. Pasó 
el tiempo; la Aduana recibió nuevas instrucciones, y 
resultó, en conclusión, que no obstante lo preceptuado 
•n los pactos vigentes, la importación de musblss es-
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pañoles se hacía punto menos que imposible. El indus
trial español tuvo que desistir de su. empeño, y la co
rriente de exportación que se iniciaba quedó inte- i 
rrumpida.

Hay que convenir en que, desde el punto de vista i 
francés, esa conducta es hábil y es plausible. Francia 
aspira á no comprarnos más que primeras materias, 
productos que sirvan en la Nación vecina para fomen
tar el trabajo y la industria; por eso t'ata por todos 
los medios posibles de dificultar la exportación de ar - 
tículos españoles manufacturados, y por eso hace una 
verdadera guerra á nuestros vinos; porque no quiere 
que entren en condiciones de ir directamente aí con
sumo, sino en forma adecuada para la fabricación de 
los tipos que ella lanza al mercado.

Y ahí está, condensaba en pocas líneas, lahistoriade 
nuestro comercio con la Nación vecina. Quien quiera 
conocerla en sus detalles; quien quiera ver cómo y por 
qué se pactaron los varios convenios que han unido en 
el terreno mercantil á arabos pueblos; quien trate de 
saber el efecto producido por cada uno de esos pac
tos, puede hallar los datos necesarios etc., etc.»

Verdades como templos son las que nos ofrece La 
Epoca en lo hermosomente transcrito.

Apreciación del mercado vinicola.
Las existencias de vino en España son escasas, tan

to, que apenas alcanzarán al consumo hasta la próxima 
cosecha, hasta cuya época se sostendrán los precios 
firmes.

No sería extraño que mejorasen aún sin ningún ac
cidente (que siempre son constantes en el verano), 
puesto que Francia ha de pedir vinos en este período 
hasta Octubre, puesto que los cálculos que se hacen 
de la cosecha francesa son de 40 millones de hectoli
tros, cuando su cosecha normal son 60 á 60. No tiene 
stok alguno y tendrá déficit que habrá de suplir con vi
nos españoles.

órdenes oportunas para el cumplimiento de este 
decreto.»

Y en su consecuencia, al solo anuncio de que se 
repondría el Arancel en este aspecto se inició inme
diatamente en Castilla un alza consoladora en el pre
cio del trigo.

A este propósito, dice SI Korte de Castilla lo si
guiente:

«En nuestro mercado pasó la cotización de 41 
reales faneca á 41,25 y 41,50, siendo la tendencia, 
en vez de floja como los pasados días, sostenida.

El mismo favorable cambio en la tendencia 
se ha realizado en los dem s mercados vecinos.

En Medina subió el precio desde 38 reales fa 
nega á 42; en Nava del Rey, de 41,50 á 42, y en 
Arévalo, de 42 y 42,50 a 43.

Barcelona acusa firmeza, aunque los compra
dores se resisten al alza.»

El Sr. Navarro Reverter en el Senado el último 
día de sesiones, dijo á este respecto lo que sigue:

¿Cree—dijo—el Gobierno en la eficacia de la 
ley de 1907 para resolver de una manera defini
tiva tan complejo problema?

Yo croo que no, á pesar de ser yo el autor de 
aquella ley. Las circunstancias eran muy distin
tas, y yo, para resolver una cuestión de momen
to, establecí el derecho transitorio.de 2,50 pesetas.

Bien está que por el momento so aplique ese 
derecho transitorio; pero con esto no se resuelve 
el problema. Será, á lo más, un paliativo que re
dundará en beneficio de cuatro y medio trabaja-

y ya en esta dirección, y exagerando la nota, se llegó 
á la amenaza y al desafío personal de quien tuvo el 
valor de quejarse, y la amenaza alcanzó a quien tiene 
siempre, hoy como ayer, el valor de dar á cada uno su 
derecho, sin las cuquerías corrientes de las convenien
cias del periódico en su aspecto de pérdidas ó ganan
cias de voluntades, con vistas á su Caja.

Construidos estos periódicos para la controversia y 
para la lucha, nosotros creemos cumplir alta misión 
social, recogiendo, siempre que se produzcan, los ayes 
y lamentos de una clase, así como la defensa que se 
aaga para justificar lo infundado de aquéllos. Campo 
neutral somos, donde el agravio razonado cabe, así 
como la defensa del que se juzgue agraviado al esti
mar cada ciudadano las funciones de los servidores de

La contribución territorial.
Las Cortes han aprobado el siguiente proyecto de 

i®y’
«Artículo 1.° Los tipos de gravamen de la riqueza 

urbana comprendida en Registros fiscales, aprobados 
en las condiciones previstas en la ley de 29 de Di
ciembre de 1910 y en el Real decreto de 5 de Enero de 
1911, dictado en ejecución de la mism i, serán los si
guientes: en los Municipios con Registro fiscal de edi
ficios y solares. aprobado y o >mprobado, 17 por 100 
líquido imponible; en los Municipios con Registro fis
cal de edificios y solares, aprobado, pero no com
probado, 18 Dor lOü líquido imponible.

Art. 2.® El art. 2 ® de la ley le 29 de Diciembre de 
1910 se adicionará con el siguiente párrafo: 7.° No 
obstante lo dispuesto en las bases anteriores, los cu
pos correspondientes la riqueza rústica y pecuaria 
de los pueblos que, con arreglo á la referida ley de 7 
de Julio de 188s, tributaran á razón de 15,50 por lOO,^ 
no podrán exceder en el repartimiento general del 16 
por 100 de la riqueza imponible, y las cantidades en 
que los cupos de los referidos pueblos excedan even
tualmente de las que les corresponderían con arreglo 
á las bases prec dentes, serán en cada ejercicio 
baja del cupo total de la riqueza rústica, no aumenta
rán, por consiguiente, la cantidad repartida á los de
más pueblos.

Las disposiciones de la presente ley son aplica
bles á las cuotas de la contribución territorial deven
gadas desde 1911.

El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones 
necesarias para que las reducciones de las cuotas que 
procedan con arreglo á esta 1 y se hag n efectivas 
dentro del cuarto trimestre del actual ejercicio, de
volviéndose el importe del exceso de las cuotas que 
debiendo reducirse hayan sido cobradas totalmente 
antes del referido trimestre.»

dores del campo.
Hace tres años se nombró una Comisión, que 

presidió el Duque de Veragua; de ella era Vice 
presidente el Sr. Calbetón, y formaban parte de 
la misma los Sres. Marqueses de Santa María y 
de Ibarra y otros compañeros. Preguntad á ellos, 
y os dirán cómo esa Comisión hizo un estudio 
perfectísimo del problema, presentó soluciones; 
jero desde entonces acá, nada han hecho los Go- 
aiernos.

El Sr. Ministro de Hacienda'. Si el Gobierno 
no creyese en la eficacia de la ley de S. S., no bu- 
Mera hecho pública su intención de aplicar la 
ey elevando el arancel cuando sea preciso; es de

cir, cuando pase un mes en que el precio del tri
go en los mercados reguladores sea inferior á 25 
pesetas los 100 kilos,

En cuanto al problema del precio del trigo, 
reconoce es sumamente comiflejo, y en él, aparte 
del arancel, influyen otros varios factores, como 
son los transportes, etc. El Gobierno ofrece estu
diarlo detenidamente, para de una vez, sin palia
tivos, acudir á un remedio radical.

El Sr. Navarro Reverter rectifica, diciendo 
que su ley era sólo circunstancial, y que necesita 
un complemento de eficacia.

En los resultados de esa comisión á que antes 
aludió puede encontrar el G >bierno soluciones á 
estudiar. Puede en este interregno dedicarse al 
estudio de la que crea más conveniente.

En Octubre preguntaré qué se ha hecho sobre 
el particular.

Rectifican los Sres. Ministro de Hacienda y 
Navarro Reverter.

la Administración, que comó hombres pueden errar y 
como funcionarios pueden sus actos ser discutidos. j

Las actitudes gallardas de una clase, de un Caer- I 
po, formando en n a para la defensa del honor, cuando I 
su honor pueda siquiera ponerse en tela de juicio, nos | 
seducen y enamoran, cuando las legitima el agravio | 
intencionado, obscuro, irreflexivo, pasional; pero ¡qué | 
pena nos producen esas mismas actitudes de un Cuer- I 
po colocado en el terreno íalso del equívoco, buscando 1 
y re.torciendo frases y conceptos para lanzar, con sus 
nervios en punta, la amenaza contra el que se atrevió 
a exponer el error real ó equivocado y contra el que 
honradamente dió los materiales honrados, debidos, 
que nadie niega, á quien se considera agraviado por ¡ 
errores posibles de los funcionarios púb icos!

La vida tiene exigencias y durezas á las cuales el 
espíritu de clase puede y debe llevar y llegar, cuando 
el error trata de demostrarse con pasión y malicia y 
no logra demostrarse; pero cuando la queja se repite 
y el agravio se demuestra reiteradamente y son mu
chos los que á su demostración se asocian y aun aplau
den el acierto en el señalamiento del error, cuando 
todo esto sucede y los que no lo cometieron protestan, 
gritan y amenazan, es temeridad insigne persistir en 
actitudes violentas, que nosotros hasta hoy hemos com
batido con el silencio, pero que en adelante hemos de 
combatir con la pluma, cueste lo que cueste, porque 
nosotros no somos de aquellos que al matonismo pro
fesional, en sus múltiples formas, dan valor alguno.

Sólo le damos uno, que nos reservamos, cuando la 
caja de truenos la tengamos que destapar, que temien
do vamos, que va á ser muy pronto.

Ya en el número en que dimos entrada á la rectifi
cación del Sr. Alfaro, explicamos noblemente nuestra

campaña, los remitirán inmediatamente á las provin
cias donde ha de empezar y á costa de los fondos de 
plagas ó de las entidades que lo soliciten (por no exis
tir aquéllos) álos Ingenieros encargados del servicio, 
á cuyo efecto se pondrán éstos directamente en rela
ción con el referido Ingeniero; y , , t

7.® Los gastos de indemnizaciones de los Ingenie
ros, conforme determina la íey, se satisfarán con 
cargo al capítulo 8.®, art. 5,®, concepto 1.® del presu
puesto de este Ministerio.»

La precedente Real orden, sí que es una 
obra perfecta de verdadera pedagogía agrí- 
colo-social.

Lo demás es música celestial.
Así se educan y enseñan á las clases que 

lo necesitan, iniciándolas en sus funciones 
para no incurrir en errores.

MUERTOS ILUSTRES

ESPIRITU RURAL

posición y aun dimos consejos anticipados para no lie- I 
gar á estos extremos, y viendo vamos, por lo que sa- I 
hemos, que tendremos que hablar muy claro y muy I 
alto, para demostrar á los cobardes insidiosos que nos 1 
amenazan, que despreciamos por torpes y obscuras to- I 
das las que de su lado vengan. _ I

No saben los tres ó cuatro despreciables conjurados I 
de aquí, que pretenden llevará provincias sugestiones I 
malévolas, que aquí los conocemos y saldremos á su 
encuentro contra sus pérfidas asechanzas.

Esos versos que pueden ofender y agrandan y ensan
chan distancias, que hemos procurado acortar hasta 
hoy con prudencia, no los publicamos por miedo, ni me
nos para convencer á nadie, de que somos defensores ] 
de un Cuerpo que se juzga agraviado por un artículo 
de un propietario agrícola que se estima perjudicado 
por operac’.ones realizadas por el Cuerpo.

Nosotros somos defensores del Cuerpo colectiva
mente, y en particular de todos sus individuos, cuando 
colectiva y particularmente, los que lo forman, se 
hacen dignos de nuestra defensa y respetos, porque al 
defenderse del supuesto agravio, saben hacerse respe
tar con dignidad, sin incurrir en tópicos desgraciados.

Porque en el que tratamos haya media docena de 
__ secundarios individuos que nos hostilicen y constru-

Es bien extraña la duda y el temor que hoy ] y»? eu la encrucijada pía^a terrorifie^s no hemos de 
. » dejar de respetar y defender al Cuerpo. Tenemos tim

bres blasonados que así lo acreditan. El autor de los 
versos lo sabe mejor que nadie, pues hasta el ridículo 
fuimos siempre por defender á los agrónomos.

A los unos los respetaremos siempre, á los otros no 
los consideramos miembros de ningún Cuerpo.

Y basta de supercherías, que al público molestan. 
Estamos en el secreto de todo—como decía Fosada

manifiesta el Sr. Navarro Reverter respecto á la

La vida en Vasconia*
Guipúzcoa, con sus 3.000 kilómetros escasos de te

rritorio, mantiene 200.000 habitantes. Descontando 
algo más de la mitad entre montañas, riscos, pueblos 
y bosques, quedan poco más de 1.000 kilómetros cua
drados para la labor agrícola.

Se calcula en 1 j.OOü familias las que viven del cam
po, correspondiendo á cada una seis hectáreas por tér
mino medio. El producto bruto anual de cada familia 
sa estima en 2.600 pesetas. La renta territorial es de 
375 pesetas, quedando líquidas para cada familia la- 
briega 2.125 pesetas, que repartidas entre seis indivi
duos de que consta por término medio, corresponde 
por habitante y año la porción de 355 pesetas, ó sea 
peseta diaria. La congrua no es fabulosa si se compa
ra con la inglesa, que pasa de 1.000 pesetas anuales; 
pero en cambio constituye una fortuna en comparación 
con la congrua de la familia labriega andaluza, caste
llana ó extremeña, que seguramente no pasará de 50 
céntimos.

Y para dar esta cifra horrible, que cimdena á la 
miseria á la mayor parte de la población española, rae 
fundo I n dos datos; primero, en que la mayoría de los 
obreros agrícolas en España son braceros ó peones que 
están á jornal del amo ó del arrendatario; segundo, en 
que los jornales agrícolas no llegan por término me- j 
dio del año á dos pesetas, que multiplicadas por'tres
cientos días laborables, y me excedo mucho en el 
cálculo, dan 600 pe setas anuales para el mantenimien
to de una familia compuesta sólo de cuatro individuos. 
Agréguese á esto 100 pesetas que pueda ganar su mu
jer en faenas de lavado ú otros trabajos para fuera, y 
tendremos 700 pesetas para cuatro individuos, á 175 
pesetas por cabeza, los 60 céntimos diarios.

Pero aún hay más. El bracero español tiene que 
comprar el pan, el vino y cuanto tiene que comer, pa
gando á los abastecedores por lo menos un 25 por 100 
de sobreprecio, mientras que el labrador guipuzcoano 
recoge en su camp'o todo lo que necesita para la ali
mentación de su familia: trigo, maíz, leche, alubias y 
castañas, que forman su régimen dietético frugal, pero 
sano y abundante, reservando el vino y la carne para 
los días solemnes.

aplicación eficaz de su ley.
Circunstanciales—dice—eran las que le obli

garon entonces á su promulgación.
Más circunstancial y oportuna es hoy la causa 

que justifica su aplicación.
El padre de la criatura, negando la virtud y 

eficacia de la aplicación de su ley, da á entender 
con ello que las circunstancias que le obligaron 
á dictarla eran peores que las que hoy obligan á 
su aplicación.

Las circunstancias creemos nosotros, dicho

Tal línea de conducta se ha seguido en dife
rentes ocasiones por todos nuestros politicos; pero 
ello no autoriza el que prosiga.

Si el proyecto es malo, se combate con energía 
hasta hacerlo fracasar.

Si es bueno, se discute para perfeccionarlo.
Nos parece bien todo, menos perder el tiempo.
Cumpliendo nuestros ofrecimientos aplaudi

mos la obra de Gasset. De él se esperaba ese pro-
yecto; como Ministro, como Diputado y como pe
riodista, lo ofreció muchas veces. Lo ha llevado 
á las Cortes cumpliendo así su compromiso; ha 

I sido hombre de palabra y lucha por sacar ade-

D. Augusto Echevarria.
El día 13 del actual falleció en París este 

querido amigo nuestro.
Ingeniero agrónomo, representaba en la ac

tualidad á España en el Instituto internacional 
de Agricultura de Roma, teniendo en el Cuerpo 
la categoría de Inspector general, por lo que era 
Vocal de la Junta (consultiva.

Grandes servicios prestó a la agricultura pa
tria durante los doce años que desempeñó el car
go de Jefe del Negociado de Agricultura del Mi
nisterio de Fomento, consiguiendo ventajas gran
des y siendo la base de los trabajos que ahora 
realiza el Cuerpo. .

Además fué Jefe de la Sección de EstadísUca 
de la Dirección general de Contribuciones, Go
bernador civil y representante de España en la Ex
posición universal de París de 1900.

Ha sido el primer Delegado de España en el 
Instituto internacional de Agricultura de Roma 
desde su creación en 1905.

Descanse en paz y reciba su familia, y en 
i ticular nuestro amigo el Director general de lo 

Contencioso D. Pablo Garnica, nuestro más sen
tido pósame.

Herrera—y arma al brazo esperamos los aconteci
mientos.

lante su obra.
Eso debiera hacerse siempre.»
Así dice el apreciable colega.
Con lo cual nosotros estamos conformes, aparte 

todos los otros respetos.
La industria aceitera.

Acompañados del Diputado D. Ramón de Castro ha 
visitado al Ministro de Fomento una Comisión de fa
bricantes valencianos de aceites industriales de ca- 
cahuet.

Los comisionados entregaron al Sr. Gasset varias 
notas relativas á la legislación vigente en otras Nacio
nes, reguladora de la fabricación de aceites produc
to de materias distintas al de oliva, para que las ten
ga en cuenta y vea la manera de conciliar los intere
ses que éstos representan al dictar las disposiciones 
que se anuncian, encaminadas á evitar las mezclas de 
aceites puros y desnaturalizados.

En el Congreso se reunió últimamente la Comisión 
que entiende en el proyecto sobre colonización in
terior.

Acordó abrir una información escrita acerca de di
cho proyecto, que durará hasta el día 30 de Sep- 

I tiembre.

D Ruperto J. Chavarri. I
Víctima de rápida y penosa enfermedad ha I 

fallecido enMadrid D. Ruperto J. Chávarri, per
sona conocidísima, por sus iniciativas y posee
dor de una considerable fortuna, formada a fuer
za de trabajo perseverante y honrado.

Rodeado del respeto de sus adversarios y con 
los pronunciamientos más favorables por parte 
de sus amigos, el Sr. Chávarri desempeñó car- j 
gos de elección popular, en los cuales probó su 
rectitud y firmeza de voluntad.

En la actualidad desempeñaba el cargo de 
Presidente del Círculo de la Unión Mercantil.

A la distinguida familia del Sr. Chávarri en
viamos la expresión de nuestro sincero pesar.

También tenemos que comunicar á nuestros 
lectores la muerte repentina de D. Eduardo 
Diez Revenga, padre de nuestro querido amigo 
D. Luis Diez Guirao Revenga, Diputado por Da- 
roca.

I El difunto era, además de un perfecto caba- 
I llero, hombre de arraigo, insigne letrado y polí- 
I tico de acción en la comarca de Murcia.
' A la atribulada familia del finado enviamos 
I el sentimiento de nuestro dolor y respetos.

Tarabién los Diputados de las provincias olivareras 
se han reunido para acordar las gestiones que sean 
preciso realizar en favor de aquella producción y con
tra el fraude y falsificación del aceite de oliva.

Ha visitado al Sr. Gasset una numerosa Comisión 
de Cabrales y le entregó una instancia pidiéndole la 
creación de una escuela industrial de los productos 
derivados de la leche y un establecimiento de pisci
cultura. De esta manera se favorecerá á la ganadería, 
que es numerosa,y podrán aprovecharse para estudios 
Utiles los ríos el Cares y el Cosaño.

El Ministro acogió con gran simpatía la instancia.

Ley de Sindicatos agrícolas.
Los Sres. Azcárate,Feliú y Vizconde de Eza han vi

sitado al Sr. Canalejas para hacerle entrega de las ba
ses acordadas en la reunión qqe celebraron gran nú
mero de Diputados de diversos matices en la Cámara 
popular hace varios días, que modifican la ley de Sin
dicatos agrícolas.

El Sr. Canalejas felicitó á los señores aludidos por 
la actividad que han desplegado en su transcendental 
trabajo.

Nuevos Sindicatos.
En estos últimos días se han cursado al Ministerio 

de Fomento los expedientes de los Sindicatos agríco
las de Albelda, Ventosa, Estollo, Hornos y Aldealo- 
bos de Ocón, los cuales han solicitado el ingreso en la 
Federación de la Rioja, así como los de Azoíra é 
Ibrillos.

Servicio agronómico. — La 1.® Región comprende las 
firovincias de Madrid, Toledo, Guadalajara y Cuenca; 
a 2.*, Ciudad Real, Albacete, Cáceres y Badajoz; la 

3.*, Valladolud, Burgos, Seírovia. Avila y Soria; la 4.*, 
Zaragoza, Huesca, Teruel y Logroño; la 5.“, Santan
der, León, Palencia, Zamora y Salamanca; la 6.®’, Co
ruña, Lugo, Orense, Pontevedra y Oviedo; la 7.% Na
varra, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa; la 8.^, Barcelona, 
Tarragona, Lérida y Gerona; la 9.^, Valencia. Alican
te, Castellón y Murcia; la 10.’, Granada, Jaén Málaga 
Î' Almería; la 11.®, Sevilla, Cádiz, Córdoba y Huelva;
a 12 ®, Baleares y la 13.®, Canarias.

No seremos nosotros los que perdamos, por ir siem
pre en compañía de la razón y de la verdad.

En honra del Cuerpo, y para que la luz se haga y 
__  el error no pueda subsistir ni cometerse en daño del 

sea con los respetos debidos, son hoy peores, y | interés público, continuaremos publicando sobre la
■ ~ ’ *' materia artículos y trabajos del Sr. Llera. 1 Los propietarios que, por necesidad ó conveniencia,

Así servimos mejor al Cuerpo y á los intereses pú- I acuden al crédito suelen, por inexperiencia, preferir 
blicos. I los préstamos á corto plazo, á dos, tres ó cuatro años.

Vengan ahora las pérfidas combinaciones y amena- I Pero como, por la bre edad del tiempo disponible, no 
zas, que sólo pueden seducir á los necios y á los que I es fácil, en la mayor parte de los casos, proveer con 
no tienen conciencia de su deber. 1 oportunidad á su devolución, lo que pasa es que el |

maaMKaattiiiPCTKaMicaManaanuMiwnnw' iiniiiiifmrgCTgaB’niiiwmyiWBB 1 préstamo 86 rcnucva uua O varias vcccs. Resultado: que I 
una operación concertada á 5 ó 6 por 100 viene á salir, 
por los gastos de renovación, derechos reales, etc., aun 
en el caso más favorable de que se mantenga el mismo i 
interés, á un 10 ó 12 por 100 sin ninguna disminución 
del capital de la deuda, friendo su desenlace inevitable la 
venta forzosa con considerable depreciación.

Suspendidas por orden de V. I. de 28 de Marzo úl- I El sistema de la amortización automática del prés- 
timo las operaciones de fumigación por medio del | tamo en veinte ó más años es, sin duda alguna, el que 
ácido cianhídrico en los naranjales de varias de las I deja mayor libertad de acción al prestatario y el unico 
provincias de las regiones agronómicas de Levante y 1 que le permite liberarse con seguridad de xa deuda. 
Andalucía oriental y occidental hasta el próximo mes I Todo hombre previsor debe acudir á él con prefe- 
de Julio en que pueden volverse á realizar, se hace | rencia,
preciso erapreucler una nueva campaña valiéndose del I El Hogar Español concede á sus socios prestamos 
material que al efecto se adquirió con el crédito con- I sobre primeras hipotecas en muy favorable condicio- 
cedido por la ley de 29 de Julio de 19lO Conforme se I nes, resolviendo rápidamente, merced á una organiza- 
preceptuó al organizarse este servicio, la misión que | ción perfecta en los servicios, cuantas dificultades 
al Estado compete en este asunto es la de divulgación I puedan presentarse.
y enseñanza del procedimiento que dió un excelente I j n< aPA MAA
resultado en Ixs provincias (ionde se ensayó, por lo | Pf^SlHlUOS rCílllZíluOSllHS. 2d.2GU.oUv 
que debe continuarse, sufragándose los gastos que se I . j n 'u*
originen, excepción hecha de los que devengue el per- I El Hogar Español, Sociedad cooperativa de Credito 
sonal técnico, con cargo al fondo establecido por el ar- | hipotecario. Puerta del Sol, 9.
tículo 17 de la vigente ley de Plagas del campo de 21 | ■■ ——■m—w- «Mg»
de Mayo de 1908, á cuyo efecto los Consejos provin- I 
cíales de Fomento formarán los oportunos presupues- I 
tos, no sólo de los que se causen por jornales en la • 
aplicación del procedimiento, sino también para la 
construcción de tiendas necesarias en aquellas pro
vincias que existiendo la plaga no están comprendi
das en las que se efectuaron trabajos en la pasada 
campaña, facilitándoles cuantos datos necesiten el In- 
Íeniero Jefe de la Sección agronómica de Málaga don

leopoldo Salas y Amát, encargado por Real orden de . „ _ _
ly de Septiembre último de su dirección, pudiendo I envíO de 30 céntimOS en SelloS para el 
también, caso de no existir fondo de plagas, sufragar I « nú-píl-finadn
los gastos los propietarios, abonando las cantidades I iranqueo certiucduu.
que sean precisas. En virtud de lo que antecede. Su I 
Majestad el Rey (Q, D. G.) se ha servido disponer: i

1 .® Que el día 1,® del próximo mes de Julio den I 
principio las operaciones de fumigación por medio del I 
ácido cianhídrico en los naranjales atacados del poli- i 
roig en las provincias de Valencia, Murcia, Castellón, I 
Almería, Córdoba, Sevilla y Málaga, que son las que I 
cuentan con material, bajo la dirección en la primera 
del Director de la Granja Escuela práctica de Agricul
tura de la región de Levante y en las restantes de los 
Ingenieros Jefes de las Secciones agronómicas, sufra
gándose los gastos de jornales y transportes de equi
pos con cargo al fondo establecido por el art, 17 de 
fa vigente ley de Plagas, ó por los propietarios que lo 
soliciten del Consejo provincial de Fomento respecti- 
vo y que se comprometan á satisfacerlos.

2 .® Que en las provincias donde exista también 
plaga y no conozcan el expresado material de tiendas 
y aparatos, lo construirán con el fondo de plagas, á 
cuyo efecto pedirán todos los antecedentes que nece
siten al Ingeniero Jefe de la Sección agronómica de 
Málaga, encargado de la dirección de estos trabajos 
en virtud de la Real orden citada y que llevando un 
equipo, como modelo, de los que posee este Ministe
rio, á costa de los que deseen combatir la plaga ó con 
el fondo de la ley, enseñe el procedimiento en cuan
tos detalles crean precisos.

3 .® Continuará encargado de todo este servicio el 
Ingeniero Jefe de la Sección agronómica de Málaga, en 
la forma prevista en la Real orden de 19 de Septiem-

por eso el Gobierno utiliza sus bondades, que el 
país y todos estimanaos, menos su autor, á pesar 
de que son muchas v efic ¡císimas.

Por eso el país agricultor se apresuró á pedir 
su aplicación, y el Gobierno, penetrado de la gra
vedad y justicia de su demanda, le otorgó lo que

ijcaciás, pues, al Gobierno, aunque ©1 autor I Keai orden sobre fumigaciones
de la ley reniegue de ella. , , < ,, ,- - - - - - - - - - —— con acido cianhídrico

El catastro y sus verdades.

Préstamos hipotecarios.
3De tocisus es«

La peseta diaria enterita se la guarda, mientras 
que por ley de vida el bracero español tiene que des
contar la cuarta parte de sus 50 céntimos para el pa
nadero y el vinatero, quedándole líquido tan sólo 37 

• 1/2 céntimos. En suma, el labriego guipuzcoano dis
fruta de una renta líquida anual triple que la del bra
cero español. Así se explica que la Caja de Ahorros 

• provincial de Guipúzcoa tenga más de i 2 millones de 
pesetas en pequeñas imposiciones, la inmensa mayoría 
de ellas pertenecientes á la clase rural, como también 
que cerca de la mitad de los caseríos rurales guipuz- 
coanos corresponda en propiedad á sus cultivadores, 
que los han comprado á sus dueños con os ahorros 
hechos peseta á peseta y con la ayuila de parientes in
dianos. Ahora justamente se trati en Guipúzcoa del 
magno proyecto social de que la Diputación, por una 
operación financiera, compre á los propietarios no cul
tivadores todas sus tierras para entregarlas á los colo 
nos, como se ha hecho en Irlanda y se propone Lloyd 
George en Inglaterra; y si realmente el proyecto, que 
aún está en boceto, cuajara, sería mi querida tierra 
guipuzcoana el primer rincón del mundo en que se so
lucionase definitivamente el problema agrario.

El recargo transitorio*
La Gaceta ha publicado el siguiente decreto de 

Hacienda:
«Artículo 1.® En virtud de lo dispuesto en la 

ley de 3 de Enero de 1907, so restablece el im
puesto transitorio de 2,50 pesetas por cada 109 ki
logramos de trigo, y de 4 pesetas por cada 100 ki
logramos de harina de trigo que se importen por 
las Aduanas de la Península é islas Baleares.

Art. 2.® Este impuesto transitorii se cobrará 
en oro, al mismo tiempo que los derechos de Aran
cel, á partir del día inclusive en que se publique 
este decreto en la Gaceta de Madrid, y regirá 
mientras el precio medio de los trigos en los mer
cados reguladores de Castilla no exceda, durante 
un mes, de 25 pesetas lo^ 100 kilogramos.

Art. 3.® No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, el impuesto transitorio no se aplicará á 
los cargamentos que coa manifiesto visado ó con 
conocimiento directo, también visado, hubeisen 
salido para los puertos españoles de la Península é 
islas Baleares hasta el día inclusive de la publica
ción de este decreto, ni á los que estén pendientes 
de despacho, ni á los que, estando en almacenaje 
ó en depósito, se declaren para consumo dentro 
del plazo de cinco días, á partir de dicha publica
ción.

La tremenda polvareda del Catastro 
Que ricos propietarios han formado 
Obedece, siu recelos ni temores, 
A la cuota (l) aprobada por señores 
Que forman el Congreso y el Senado.

Insultan sin piedad á los agrónomos 
Fustigándoles á marchar enhoramala; 
Se les dice tontos, serviles, agentes, 
¡Padre mío, perdón para estas gentes! 
¡Qué clari ta que se ve la martingala!

Los pueblos con antiguo amillarado 
Soportan al cacique y á sus tretas, 
Obligándole pagar al hacendado 
Que tiene un bancalucho mal sembrado, 
Y en cambio al ricachón ¡ni dos pesetas!

Llegando el período de elecciones 
El cacique farruco y muy contento. 

Con auxilio de astuto Secretario 
Castiga con dureza al adversario 
Alterando el amillaramiento.

Para premiar amigos y electores
—El cacique se decide con presteza 
A poner tierra donde hay arbolado, 
Las hermosas huertas como pobres prados 
Y el monte encinar como maleza.

El Estado, prudente, sufre y calla 
Tolerando al cacique su malicia; 
Hoy en Córdoba, mañana en Málaga 
Impone la razón ¡claro, á la trágala! _ 
Honrando ála equidad y á la justicia.

Los ricachos’ que jamás contribuyeron 
Llevando su poder á lo infinito 
Ante el Catastro, saludable y justo. 
Se retuercen de rabia y de disgusto 
Llegando al cielo su estridente grito.

Los pobres propietarios que hoy sufren, 
Iniquiuad horrible, la injusticia. 
Satisfechos comprende । que á sus males 
Los curan los trabajos catastrales 
Que se hacen sin pasión y sin malicia.

No se debe abrigar ningún recelo 
Respecto á los trabajos catastrales, 
Pues ellos, tanto al fin como al principio. 
Se hacen auxiliando el Municipio 
Y de acuerdo con las Juntas periciales.

Emiliano duran, 
Ayudante del Catastro.

Cazorla (Jaén) Junio, 1911.

Cantidad de aguas papa Riego*
La cantidad media que se necesita para riego 

y por hectárea en terrenos bien nivelados y que 
no tengan grandes pérdidas por agrietamiento, 
se calcula en unos 500 metros cúbicos; pero tra
tándose de cultivos de huerta y precisamente de 
la época en que más intenso es el calor, debe de 
aplicarse esta cantidad á 650 á 700 metros cúbicos.

Tomando como buena esta última cifra y su
poniendo que el recorrido que haya de hacer el 
agua desde el punto de toma hasta las fincas que 
se hayan de regar no sea muy grande, para pres
cindir de las pérdidas por evaporación y que los 
cauces tengan el suficiente desnivel para que por 
aquel concepto y por filtración no hay tampoco 
grandes pérdidas, tenemos que para regar 60 hec
táreas cada quince días, se necesitarán 50 por 700, 

i ó sea 35.000 metrós cúbicos diarios, ó sean unos 
28 litros por segundo, supuesto que el motor tra
baje las veinticuatro horas del día. Gomo esto no 
es práctico, tratándose de un motor térmico 
deben de calcularse unan doce horas de trabajo, 
y, por lo tanto, unos 60 litros por segundo debeI ser el rendimiento de la bomba.I Los cálculos que se han hecho en general para I la construcción de canales y acequias de riego, 

I es litro por segundo, y por hectárea, y, por con- I siguiente, mucho más de lo que á nosotros nos- - - - - - - - - - - -  I resulta por estos cálculos; pero hay que tener en 
PISftDORR DE uva GU fiRDiOhR- - - - I cuenta que en la construcción de grandes canales
run n PjiADnini a ' I de riego hay que contar con una gran pérdida

E. L. GuAnDIULA 1 filtración y por evaporación, que pueden evi-
Máquina^ agrícolas en VALENCIA I tarse en gran parte. Repito que es de gran inte-

Se remiten catálogos gratis, previo rés elque las régneras de condnooiónde agua 
kjD xuixx g, g, j r ,1 estén bien construidas para que el agua no se de-

(REGISTRADO)
Desinfectante é insecticida sin rival.—Preventivo 

contra las epidemias.
Recomendaifo poi* Real orden*

Indispensable á Ganaderos y Veterinarios 
EL ZOTAL cura la Glosopeda (pezuña) 

Sarna, Herpes y otras enfermedades del ganado.
Mejora la lana de la* ovejas.

Mata los insectos del arbolado y plantas.
Destruye la langosta, hormigas, 

pulgón, etc., etc.
Venta en Farmacias y Droguerías,

â 2,50 pesetas el kilo.
ÍÜOJO CON LAS IMITACIONES DEL PAÍSiü

Tejera de la Torre.—SEVILLA.—Teodosio, |6.

Casi nueva, marca Gavilondo, para una caba
llería mayor, se vende muy barata.

Facilitará datos y precios, D. F. Montero, en 
Mota del Marqués, (Valladolid).

tenga, porque de esta manera se evitan enórmes 
pérdidas por evaporación y filtración.

Los depósitos francos*
La Comisión encargada del proyecto de ley 

autorizando el establecimiento de depósitos fran
cos se reunió últimamente, como anunciába
mos y acordó el dictamen con la fórmula del 
Sr. Alba y con una modificación del Sr. García 
Berlanga, que impedía se pudieran producir al
coholes neutros.

Extendido el dictamen, iba á ser presenta
do á la Mesa, cuando una Comisión de Dipu
tados de las provincias aragonesas y otras se 
acercó á la Comisión con un escrito, firmado por 
los Sres. Bugallal, García Berlanga, Nicolau, 
Aura Boronat, Díaz Cordovés, Diez Guirao, Abril 
y Ochoa, Lamana y más que no recordamos, inte- 

I resando que antes de ser autorizado el dictamen 
se abriera una información, á fin de que pudie
ran ser oídos todos los interesados. La Comisión 
remitió el asunto á consulta del Gobierno.

Conferenciaron después los^ Diputados con el 
Presidente del Consejo, y éste á su voz con el Mi- 

I nistro de Hacienda, y, en vista de la premura del 
I tiempo, se acordó acceder á que se abriera la in- 
I formación, con lo que la discusión del proyecto 
I queda aplazada.

Art. 4.® El Ministro de Hacienda dictará las

En prueba de nuestra imparcialidad publicamos I bre de 1910 y el Ingeniero agregado á la Estación de 
hoy, bien á pesar nuestro, los versos precedentes, por | Patologíavegetaldelinstituto Agrícola de Alfonso XII, 
si aun hay alguien que. desposado con la pasión del ' ... - j-_. j. i
error, juzgue, siga juzgando, que La Liga Agraúia 
al dar entrada en sus columnas áun trabajo del señor 
Llera, exponiendo agravios derivados, según su leal 
saber y entender, de errores involuntarios cometidos

Noticias del Ministerio de Fomento

hace años

los que visitarán no sólo las provincias donde se han 
realizado trabajos verificando experiencias para com
batir el p oll-negre y el cotonet, sino también aquellas 
otras en que con cargo al fondo de plagas ó que faci- 

¡ntender, de errores involuntarios cometidos | Rten los propietarios cantidad al efecto enseñe el pro i 
por los Ingenieros agrónomos del (.latastro | cedimiento de extinción, que es la misión educadora 

que al Estado compete.
4.® Los Consejos de Fomento en cuyas provincias 

exista plaga deipolll-i-oig, formularán desde luego los 
presupuestos de extinción para atacarla, con cargo al 
fondo establecido por el art. 17 do la vigente ley de

que en Córdoba realizaron las operaciones debidas en 
cumplimiento de la ley y de su deber.

Y á la prensa de Córdoba fué á exponer sus quejas 
en la plenitud de sus derechos, y á Madrid vino á re
producirlos en estas columnas y en el libro, y nadie, á   
excepción del Sr. Alfaro, que no realizó en Cordoba | Plagas de 21 de Mayo de 1908 y remitirán ála apro- 
las operaciones catastrales, salió ála defensa de lo que ’ • ’ ........ i. ,
se tomó como agravio á un Cuerpo dignísimo que na-

(1) 14 por 100 en la rústica.

die atacó.
: Y el Cuerpo hizo, con espíritu que le honra, tema

de agravio aquello que sólo fué exposición de dolores, 
í manifestaciones del error en que se pudiera haber incurrido, co á enseñar á hacer los trabajos.

C.® Cuantos elementos obran en poder del Ingenie
ro Jefe de la Sección agronómica de Málaga para esta

bación de este Ministerio en plazo breve.
5.° Las provincias en donde no existieran ensayos 

del procedimiento, se dirigirán los Consejos de Fo
mento á este Minister o, para que uno de los equipos 
existentes se lleven á su costa ó irá el personal técni-

La Industria Pecuaria, órgano de la Asociación ge
neral de Ganaderos, con la vista puesta en el interés 
supremo agropecuario del país, dejando áun lado fór
mulas y formalidades de la administración en la apro
bación de las leyes, no borrando por ello los antece
dentes políticos á que pertenecen sus inspiradores, 
lamenta en términos sentidos la oposición que los in
dividuos de su partido han hecho al pensamiento de 
realización de obras hidráulicas, y se expresa así:

«Tradición perniciosa.
Sin fijarnos en color po.ítico, pues sobrada

mente demostrada está nuestra independencia de 
criterio, no podemos por menos de lamentar lo 
que sucede con el llamado proyecto de Obras hi
dráulicas.

Notos y recortes.
Dice El Mundo:
^Un buen artículo.—En el fondo de La Liga Agra

ria, Juan Francisco Gascón, publica un vibrante tra
bajo defendiendo la reposición del Arancel en los tri
gos, arremetiendo contra las «insignes vulgaridades» 
que combatieron aquella medida.

Así se escribe.
Felicitamos al autor del patriótico y razonado ar

tículo.»
Gracias amado colega; veintitrés años hace que ve

nimos así combatiendo vulgaridades y arremetiendo 
contra los sabios que las exponen con buena literatu
ra, sin reparar en los daños que con ella ocasionan en 

i un país de impresionables, que solo juzgan por lo que 
leen, con mejor ó peor aderezo.

Pero aun hay gentes que salen al encuentro de los 
■ atrevidos y de las vulgaridades, como aun hay perió

dicos dignísimos que, como El Mundo, aplaude lo
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Mercados nacionales.

Mer^ ado de Madrid.

Imp. de los Sucesor i» de J. ▲. García.—Alameda, 10.
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Trigo hembrilla, á 41,50 reales fanega; álaga, á 40; s 
común, á 34; centeno, á 30; cebada, á 27; algarrobas, I 
á 37; yeros, á 39; lentejas, á 46, y avena, á 19. ’
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Daimiel»

I • -c^ bo œ œ SS

‘ Reft^qkeun ganadero de MoraW^^

bueno lo justo y verdadero, aunque tenga que acoger i 
muchas veces trabajos que luego tenga que calificar i 
de vulgar®® disparates.

El Gobierno argentino ha publicado recientemen
te una nueva estadística muy detallada y minuciosa 
de la riqueza ganadera del país. De dicha estadísti
ca oficial entresacamos los siguientes interesantes 
datos: , .

Los bovinos se cuentan en numero de 30 millones, 
de los cuales pertenecen á las razas indígenas 22 
millones, siendo los 8 millones restantes mestizos 
ó puros de razas europeas. La raza Durham esta 
representada por 7.400.000 cabezas; la Hereford, ! 
por 550.000; la Angelas, por 125.000; la Holandesa, 
por 22.000 y la Jersiana, la Flamenca y la Schwitz, 
por 2.000 ó 3.000 cabezas cada una.

La proporción de los mestizos es, naturalmente, 
muy superior á la de los animales de pura sangre; asi, 
de los 7.400.000 Durham, solamente hay 75.DUO toros 
pura sangre, siendo los mestizos 220.000 y 380.GOO va
cas de sangre pura por 6.7 25 000 mestizas. j

Pasando á la especie caballar, el pereheron es el 
que goza de mayor favor entre los caballos de tiro. 
La última estadística fija en 1 250 los percherones de 
sangre pura y en 341.00 los mestizos, por5.570cleydes- 
dales de pura sangré, y mestizos ‘220 OO.

De entre las restantes razas caballares europeas, 
citaremos la anglo-normanda, con cerca de 7o 000 re
presentantes (entre mestizos y puros); la hackley, con 
48,000, la Yoskshire, con 20.000; la Suffolk, con o,500 
y la Shire, con 4.O00. j i

Entre los lanares se ve que un poco más del 60 por 
100 ó sean 35 millones de cabezas de los 67 millones 
existentes, son de sangre europea, pura o mezclada. 
Los merinos de Ramboullet. que fueron en otro tiem
po muy buscados por los criadores argentinos est.ín to
davía representados por 9 millones de cabezas (230.000 
de sangre absolutamente pura). La raza que hoy goza 
de mayor favor, la Lincoln cuenta con un efectivo de 
18 millones dé cabezas; la Southdown sólo tiene 
representantes y 90.000 la Leicester.
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acerca de la cual llamamos la atención del ministre 
de Hacienda, por si hay medio de remediar el error 
en que, sin duda, ha incurrido la Administración.

Prosiguen los trabajos para celebrar en 1912, en 
Jeres de la Frontera, una Exposición internacional 
vinícola.

El señor Alcalde de dicha ciudad ha dirigido aten
tas comunicaciones á los Presidentes de las Cámaras 
Agrícola y de Comercio, Sindicato de Viticultores y 
Asociación de obreros viticultores, invitándoles á que 
las respectivas entidades nombren uno ó dos indivi
duos para que formen parte de la Comisión que se ha 
de encargar en llevar á cabo la organización de aquel 
Certamen.

La Cámara Agrícola ha contestado á la invitación 
de la Alcaldía, dándole cuenta de haber nombrado á 
D. Sebastián OrbanejaDávila y áD. Alfonso López 
Cepero.

Los periódicos de Rusia, a propósito de las cose
chas de cereales, dicen:

«Las noticias de la cosecha rusa nos ofrecen al pre
sente algo menos optimismo que en el mes anterior.

Cierto que en la parte Sudeste del Imperio se man- 
tieneu los sembrados muy lozanos, pero en cambio al 
suroeste han disminuido algo las esperanzas, y en el 
Este las plantaciones sufren las consecuencias de una 
sequía ya muy prolongada que hace temer la pérdida 
de un ¿ü por lüu de la cosecha.

En general, ésta sería en el año actual inferior á la 
de 1910.

Por Consecuencia de tales noticias, los mercados 
ofrecen gran firmeza y se presentan en alza.»

La cosecha en Francia puede considerarse así;
Es normal en todo el país el aspecto de los campos. 

Sin embargo, los agricultores se quejan de la abun
dancia de lluvias y de la falta de calórico.

En algunas regiones se han desarrollado imponen- 
I tes tormentas que han hecho daños de importancia, 
I También se resienten los sembrados de la abundancia

La región almeriense ha exportado el año últi- I 
nao, 969.7 73 barriles de uva á Inglaterra, 637.352 á los I 
Estados Unidos, 288.365 á Alemania y puertos del 
Báltico y 3.908 al Sur de América; cuyas cifras com- I 
paradas con las del año 1909, acusan un aumento de i 
exportación de 927.340 barriles con destino á Inglate- I 
rra, 143.656 para Alemania, 34 576 para los Estados I 
Unidos y 2 084 para el Sur de América. I

A este incremento del mercado de uva hay que i 
añadir 20.121 cajas de naranjas y 54.957 de almendras 
que se han exportado al extrangero.

Nos dicen de Zaragoza:
En toda la comarca de Cariñena existe gran alarma 

con motivo de la enfermedad nueva que se ha presen
tado en las vides americanas. Caso de extenderse esta ! 
enfermedad, sería la ruina total de la comarca.

El Ingeniero agrónomo enviado por el Gobernador 
ha regresado, trayendo cuatro cepas para ser analiza
das en la Granja Experimental.

Esperan con gran impaciencia los cosecheros de 
Cariñena el análisis del Ingeniero de Logroño, señor 
Salmones, especialista en estas enfermedades de la vid.

En Mayo último se han exportado por el puerto de 
Tarragona las siguientes cantidades de vinos: 10.055 
bocoyes, 1.280 pipas, 292 medias, 583 cuartos y 534 
octavos. 11.1

Dicho movimiento, comparado con el de igual mes 
de 1910, acusa un aumento de 4.832 bocoyes y 517 pi
pas, y una baja de 144 medias, 1.001 cuartos y 1.852 
octavos.

En la Exposición regional de aceites que acaba de 
celebrarse en Córdoba se han presentado muchas 
muestras de excelente calidad.

La producción de azúcar de caña desde 1.” de Ene
ro á 30 de Abril de 1911, según los datos publicados 
por la Dirección de Aduanas, en comparación con h 
de igual período del año anterior, es la siguiente:

Camarina de Esteruelas.
El campos bien; segamos cébalas. Los trigos no es- 

tar¿n hasta el 10 de Julio. Las viñas y olivos excelea- 
te», prometen.

Tengo muchos pastos, deseo un ganadero de vacu
no que los aproveche. Podría engordar en tres meses 
70 ó más reses de un año ó año y medio; serían las 
mejores.

Las labores, atrasadas con tanto llover en fin de l 
Mayo. La alfalfa en buenas condiciones; se la lleva el I 
regimiento de caballería del Príncipe.

Las patatas se presentan bien, y las plantadas tar- I 
de se empiezan a trabajar y refrescar. j

Buena grana de cebada y de trigo; cebada ha baja- I 
do tres reales; trigo no hay ventas. |

Muchos segadores; se conoce que hay pocos traba- I 
jos cuando acuden á millares. I

La contribución subió, como usted sabe, por el | 
avance catastral, no por acrecentamiento de riqueza, I 
sino por apreciación especial y arbitraria. I

De 88 millares en que se fijó la riqueza, ha subido 
á 120 millares.

Alcañiz»
Aceites.—Hay algún movimiento en la oferta para 

colocar el aceite viejo. A este fin han sal do algunos ' 
cosecheros para Barcelona, que no han podido vender. I 
Los ultimos precios fueron á 21 pesetas los 15 kilos 
del fino, corriente á 17 y 18 arroba de 12,600 kilogramos.

Ha empezado á funcionar la nueva fábrica de acei
tes, para extraerlo de los orujos por un procedimiento 
novísimo, primera que se instala en España, cuya ge- 

I renda y dirección esta á cargodeD. Mauricio Corthay.
Trigos.—Be monte á 33 pesetas, de huerta ¿ 36; ce

bada á 17, avena á 14, maíz á ‘22 todo en pesetas y 
cahíz de 179,36 litros.

Harinas.—Superior á 40 pesetas; de 1.^ ¿ 38, de 2.* 
á 35, de 3.^ superior á 12 los lOO kilos.

Vino á 3 pesetas cántaro de 9,91 litros.
de insectos. I pesetas arroba de 12,600 kilos.

La cosecha se calcula ha de ser poco más ó menos I Valdepeñas»
igual á la anterior. . I Vinos blancos, ¿ 75 pesetas arroba de 16 litros so

El mercado de París ofrece calma, con tendencia á 1 bre vagón.
firme, I Idem tintos, 4,50 id., id.

— I Idem claretes, id., id.
Contabilidad agricola. I Alcoholes, 130 y 140 id., 96 grados.

Lecciones por correo. Teneduría de I Aguardientes, yema.'?, lisos, etc., 130 id., id., 22
♦ X 11*! I «libros por partida doble y Aritmética Tendencia del mercado, estacionado,

aplicadas á la agricultura. tetelîô;
Razón: Caballero de Lracia, 17.— Existencias, muchas.

Tienda de flores y semillas. I Cosedla probable, buena.
_  I Tomelloso.

CONTRA LA SEQUÍA Ó FALTA DE AGUAS Las existencias de vinos blancos y tintos son regu- 
J lares, y los precios oscilan entre 3 y 3,25 pesetas arro- 

En todo Pozo ordinariocuyo caudal se ago- ba de 16 litros, en bodega.
te, hay que practicar en su interior un sondaje, | El estado del viñedo es, en general, bueno como en
hasta descubrir nueva y abundante corriente de I toda la zona, y la cosecha probable es buena.
agua que le ponga á salvo de sequías. i Los vinos defectuosos pora la destilación se cotizan

® re I á 17 céntimos grado, pero sólo se opera en pequeñas
Tarifas y Catálogos se remiten gratis y libres I partidas.

de franqueOf á cuantos lo soliciten. I Quintanar de la Orden.

Villanueva de la Serena» i Harina de primera, á 19 reale» arroba; de segunda,
Se han vendido algunas partidas de lanas blancas \ 18, y de tercera, á 14.

sucias, corte de 1910, á 21 pesetas. Del corte actual no I , Salvado de primera, á 9 reales fanega; de segunda, 
se han hecho transacciones. i • 7, y de tercera, á 6.

Sevilla» i Aceite, ¿68 reales arroba.
Los precios de aceite han sido de 49 1|2 á 49 5{4 I Salamanca.

Este último precio ha sido el más corriente. Di cese I La entrada en este mercado fué de 100 fanegse de
que también se han pagado una ó dos partidas á 50 I trigo.
reales arroba, por ssr mejor clase. La entrada no ha I Se pagó á 41,50 y 42 reales las 94 libras.
sido más que regular, y colocada casi toda en los al- | Centeno, á 33; cebada, á 23; algarrobas, i 27.
macenes de depósitos y muy poca al consumo local. I Tendencia so enida.

Se ha dado principio á la siega y se esperan bue
nos resultados.

Las olivas con mucha muestra y las vides tienen 
abundantes racimos-, si no bay contratiempo en el pe- | BueyeSi toros y VSMSSS»
ríodo de la floración, ambas cosechas serán abun- i La Unión cotiza:
dantes. * I Cebones, á 78 reales arroba canal (¿ 1,70 peseta»

El mercado de vinos flojo; sin embargo, los precios i kilo).
sostenidos, por ser pocas las existencias. I Vacas, de 79 á 81 (á 1,72 y 1,76).

Precios corrientes; candeal, 11 pesetas fanega; tri- I Toros, á 79 (á 1,72).
go, 10,6U id.; jejar, 10 id.; cebada, 4,25 id.; vino tinto I Ganado mediano, de 72 ¿74 (á 1,57 y 1,61).
y blanco, de 3,50 á 3,75 pesetas arroba de 16 litros; I La Central:
aceite, á 12 id de 11 1¡2 kilos, y habichuelas, á 6,50 I Toros, de 79 á80(á 1,72 y 1,74).
Mem. I Vacas, de 79 á 82 (á 1,72 y 1,78).

Don Benito» Cebones, de 77 ¿78 (á 1,67 y 1,70).
Empieza la siega. De habas y cebada buenas co- I abastecedores: 

aechas. | Toros, á 80 (á 1,74).
Precios corrientes sobre vagón: trigo superior, á43 1 Vacas, á 82 (á 1,78).

y 44 reales fanega, id. albar, á 44 id.; cebada, á 23 id.; I Cebones, ¿ 78 (¿ 1,70).
avena, ¿ 16,50 id.; habas, ¿ 31 reales la fanega colma- I Corderos, ¿ 1,50 pesetas kilo, con lana.
da; garbanzos regulares, ¿ 100 id.; habichuelas, ¿ 64 I Ganado lanar,
id.; altramuces, ¿ 20 id. I « x. t .Al•¿valo i Se cotizan los corderos para matadero;

xj 1 j j t, X I Corderos con lana, ¿ 1,48 peseta» kilo canal.
La entrada en el mercado de hoy fue de 260 fa- | ídem raoones ¿ 1 34negas. I r » » •

I Trigo, ¿ 42,50 y 43 reale» las 94 libra», | Terneras y lechales»
Centeno, ¿ 31 y 32 las 90. I De Castilla, ¿ 100, 110 y 114 reales arroba.
Cebada, ¿ 23 y 24. I Asturianas, ¿ 80, 85 y 95.
Algarrobas, á ‘24. I De la tierra, ¿ 80, 85 y 90.
Tendencia firme. 1 Gallegas, ¿ 75, 80 y 85.

Rfoseco. I Montañesas, ¿ 85,90 y 96.
La entrada en el mercado de hoy ha sido ds 300 I P® León, ¿ 76, 80 y 88.

fanegas de trigo. I Lechales, á 2 pesetas kilo.
etba^a ^2?”^^ fanega. Sacrificio ds reses en Madrid»
TpnHpn’piü I ^ías del 7 »113 dcl Corriente, ambos inclu-

VsIdePM I ®® ^an sacrificado en el Matadero de vacas de
I . , j , ’ I Madrid las siguientes reses:
I Aspecto del campo; , . . I 1-425 vacas, con pes ) de 290.701,5 kilos; 404 terne-

Bueno, Ha cesado el temporal de fríos, lluvias y ras, con 19.066 kilos; 10.360 lanares con 85.957.7
í nublados y por ahora disfrutamos de buenos días de kilos; 1 lechales con peso de 7 kilos. ' O
I sol y frescos, muy favorables para que los cereales I „
I granen bien. | Placa de Madrid.—Cereales y aceites.
I Las legumbres muy frondosas, pero se han rociado I Trigo, de 48 á 61 reales fanega; cebada, de 20 ¿31;
I algunos garbanzales. I algarrobas, á 30 reales los 55 kilo», avena, ¿ 31 reale»
I El viñedo y arbolado muy buenos. I fanega colmada.
I Movimiento del mercado: j Aceite de 1.*, ¿ 17,60 peseta» arrooa, aforado; de
I El trigo ha bajado unreal en fanega. La cebada | segunda, ¿17.
I también est¿ en baja. ., . I tomado algo precio por resistirse los acapara-
j £1 ganado lanar también ha bajado y aflojado mu- I dores al ver tanta demanda.
I cho el tr¿fico. i . .

DI II jF I campos estáu superiores, y con los días que i
ILjllNMv/lvz rVvJlxL I llevamos de calor, se espera una buena cosecha de I

CONSTRUCTOR DE POZOS ARTESIANOS I g^’^oos. Las viñas han brotado bien y traen mucha I
I muestra. |

FlaE8 <l6 Murcianos, 3» — VALENCIA I Precios corrientes: candeal, ¿ 43 reales fanega; | 
“ _ , , , I ¿ id.; cebaua, á 18 id.; avena, á 16 id.; cente- }

El miZdÍM ha invadido muchos viñedos déla pro- I no, á 30 id.; yeros, á 34 id.; titos, á 44 id.; cominos, ¿ I
vincia de Orense, habiendo causado ya en algunos 1 70 id.; anís, á 72 id.; azafrán, ¿192 reales la libra de I
términos daños de importancia. I 460 gramos, vinos tintos y blancos, ¿ Ureales la arro- I

También ha aparecido aquel hongo en Garganta de 1 ba de 16 litros; queso fresco, ¿ 84 reales la arroba de I
Béjar (Cáceres) y Viure (Gerona). Los propietarios de I n kilos. I
este último pueblo han dado tres ó cuatro manos de I Valencia» I
sulfato, por io que no es de creer se extienda la terri- embarcadas en
ble plaga. _ i i^estro puerto 26.649 cajas de cebolla, 40.629 de na- |

o- x- 1 4. 4. * ' j I T^nja y 18,389 de tomates, en esta forma: Para Lon- ISigue activa la contratación de lanas cuya produc- ¿ naranja, 10.674 de cebolla y 10.892
fi?®,®® " anteriores, pero la ca- Liverpool, 20.544 caías de naranja.

Por consiguiente, en el indicado período de 1911 ha i 
habido una disminución de 21.553.835 kilos en la caña I 
y de 3.481.942 en el azúcar, respecto á igual plazo I 
de 1910. I

Dicen de Pamplona que en toda la provincia las I 
últimas tormentas han causado grandes daños en los 
campos, malográndose buena parte de las cosechas.

Los agricultores y propietarios de Posadas (Córdo
ba) han publicad o en el Boletín de la Cámara Agricola 
Oficial de la provincia una enérgica y razonada protesta ’ 
contra el arbitrario repartimiento de los cupos de con
tribución rústica y pecuaria.

Los contribuyentes de Posadas, no obstante haber 
resultado de las operaciones catastrales con cuota 
más baja de la que con relación á los amirallamientos 
tenían señalada, lejos de obtener algún beneficio, han 
visto elevadas considerablemente sus contribuciones, 
sin que se les haya comunicado la causa del aumento.

Este es el motivo de la protesta que suscriben, y

ar?oba¡ S^’y^S
menos. I m ' -

Las lanas merinas finas se pagan corrientemente en I Plasencia.
Extremadura y Córdoba de 23,76 ¿ 25 pesetas arroba; | Aparte de frutas, que es corta por los hielos pri- 
la manchega basta de 13 a 13,25 pesetas arroba en El I maverales, las demás cosechas ofrecen satisfactorios
Bonillo y otros pueblos de la provincia de Albacete. | rendimientos, especialmente la de aieituna. En baja

— . I los granos y aceites. Págase el trigo á 11,60 pesetas
Desde hoy se cobra en nuestras Aduanas el impues- 1 fanega.

to transitorio de 2,50 pesetas los 100 kilos sobre los I Medina del Campo»
trigos. I La entrada en el mercado de hoy ha sido de 600

"" I fáiQC^StS»
En el pleito que en el Congreso se ventiló en los ei trigo se cotiza ¿ 42,50 reales fanega.

últimos días de sesiones respecto a la division de las 1 Tendencia floja.
Canarias, el Sr. Domínguez Alfonso arremetió contra | Tiempo bueno.
Rom anones diciendo que no era Diputado canario. | Herrera del Duque

¡Hay por ahí tanta pájara que ni siquiera son pá- I J’ÍSP’n'píS,? p la arroba, y a 15,‘25 ia
I iaros’ r j -j 1 I H. Pedro Egea tiene una pila de 200 arrobas
I Buena van ¿ponerlas islas entre los pájaros de 1 arrobas de igual clase de don
I ambos sexos I Ramano. Precio, 21 pesetas arroba.
I ¿Estamos en vísperas de otro Cavite? I Hinojosa del Duque.
I Morote, que ni un plátano tiene en la isla, piensa | No se han hecho transacciones de lanas nuevas. 
I salvarla con discursos y artículos largos. I Los compradores han ofrecido á 20 pesetas por las
I Estuvo graciosísimo Domínguez Alfonso comba- I blancas sucias y los ganaderos piden ¿21 pesetas. 
’ tiendo á los nuevos canarios. ’ Clase merina.

La lana tampoco tiene salida por ahora y ya hay i 
mucha cortada. 1

Precios del mercado: . I
Harina extra (saco de 100 kilos), 37 pesetas. I •
Idem primera clase, id., 36 id. I
Jdem segunda id. id., 34 id. I
Trigo, 9,75 id. las 94 libras. |
Centeno, 8,26 id. fanega. I
Avena, id., 4,50 id. I
Cebada, id., 5,50 id. I
Garbanzos, id., 24 id. I
Queso largo, 9,25 id. arroba. I
Vino tinto, 6 pesetas cántaro. I
Corderos vivos, 0,25 libra. I
Cerdos lechones, id., 0,90 id. I

Almagro. {
Aspecto del campo; I
El calor propio de la época hace que las faenas de I 

la siega se lleven con actividad. La cosecha de trigo y I 
cebada es bastante regular. I

Movimiento del mercado: paralizado en trigos y 1 
cebadas. i

8e advierte movimiento en la compra de aceites, | 
‘ pues llegan á la comarca compradores de Tortosa y ¡
í Andalucía. |

El aceite ha tenido una pequeña alza. I
Precios del mercado: |
Salvado, 1,50 pesetas fanega; trigo, 14 id. id.; cen- I 

teño, 14; cebada, 13; maíz, 14; habas, 13. I
Valladolid» ¡

Mercado deu Canal.—La entrada ha sido de 300 
fanegas de trigo á 41,60 reales las 94 libras.

I Mercado del Arco.—La entrada ha sido nula.
I Harinas: Se cotizan las más selectas del sistema de 

cilindros á 36,75 pesetas los 100 kilos.
Clases blancas y buenas, á 31,75 id. id.
Idem corrientes, á 63,75 id. id.
Idem de segunda, buenas, á 32,76 id. id.

Barcelona. ;
Mercado sostenido. i
Vendido trigo de Aranda, á 42,76 reales fanega; !

de Cáceres, superior, á 42,25; de Oropesa, á 41,60, y '
de Villarrobledo, á 44.

Llegaron 34 vagones.
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No hay PollíO9 que substituyan el poder 
desinfectante del Líquitío ¡ALINA 

CURA RADICALMENTE LA ROÑA, SARNA ETC- 
xnej orand-o la lana

SOCIEDAD RURAL ESPAÑOLA^BILBAO, NUEVA, 4

Vanta axolualwa da ta 
Sambr*adopa San Barnarda

Segadora atadora Deering Nueva Ideal.
Trttiadoraa Ruatan,

OuMvadoroB Ptanot J» Ri

CBITBQ VITOLA DEL PAUDES «Alberto arles y c." felix schlayer sucesor^ j V/IPlCQ AK/iCQIp» aKI AC i BARCELONA Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla, MADRID |
V /^IVItZi»»l\yrAINr\O | IPasso .Á.cLxxeixxa„ ±5. Palonoia, Rioseoo y Badajoz. Alcalá-, 'i 6 i

165 hectáreas de viveros y plantaciones.
FUNDADAS EN 1889

(Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa)
JAIME SABATE

DIRECTOR PKOPIKTARIO

V^illafranca del Panades (Provincia de Barcelona).
Para la próxima campaña de 1909-1910 tiene esta casa disponibles:

LA EXPRESS 1911

El mej or x>ieixso Dsirsi el O'SLrtsid.o.
£1 BUFFALO es un ALIMENTO COMPLETO. Puede darse solo á todos 

los ganados.
Contiene gran cantidad de azúcar y de materias albuminoideas digestibles. 
Enorme economía en alimentación dej. ganado.

( Caballar
De trabajo Mular., 

Vacuno,

De Oria,
? De todas clases. 

De engorde... i
Instrucciones para su empleo y referencias de todas clases. 

En las oficinas; CALLE DE PRIM, 5, MADRID.

plantai injertadas de todas las mejores vi* 
nlferas de España sobre los piés amerioa- 
aos más recomendados. (Cultivadas en íiOhec
táreas ds viveros que pueden visitarse.)

astaquillas puestas á. barbar de las mejores 
filases conocidas. (Cultivadas en hectáreas 
le viveros qw pueden visitarse.)

Xasts 133 kxeotá.rea.s
' con 400.000 piés madres en pleno desarrollo 

producirán este año la fabulosa cantidad de
8.000.000

de estaquilla» injertable».
12.000.000

Ïde estaquilla» para vivero de la» mejore» 
variedades.

Máquina distribuidora 
de abonos y sembradora 

á voleo»

Inventor: MR. CBmBSSBmií 
Jtjfftniero

Le Verguier (Francia-Aisne).■Bo» VEINTICINCO MILLONES de plantas seleotas en total.

Exportación à todas la regiones vitícolas del mundo.
Cana wlattada par « 49. at Ray Ban Atfanaa Stt

J:'roveedor efeottvo pattitnonio do la Casa Heal.

¡AGRICULTORES!
Esta es la única máquina que puede resolver el impor

tantísimo problema de ia distribución de loi abonos qui- 
miooB con la debida uniformidad y en condiciones eoo* 
nómioas.

Sirve indistintamente como sembradora ¿ voleo de to
dos los cereales y leguminosas y üistribuidoxa de todas la» 
materias que se empleanoomo abonos.

De cada vez deja abonada una faja de tierra que osci
la entre 4 á 10 metros de anchura, lo que permite abonar 
en un dia una superficie de 10 á 30 hectáreai.

Una máquina «Exprés»» equivale A 8 ó 4 máquina» de 
otro sistema.

I’KEOZOS
Modelo 1910, para sembrar ¿ voleo y distribuir nitrato 

de sosa y productos granulados, 500 pe seta*.
Modelo 1911, para distribuir todos los productos, ya 

sean granulados ó pulverulentos, 600 pesetas.
Los pedidos ¿ D. Cefcrino G-onzálet, calle de Jovella

nos, 6.—MADRID.

SINDICATO NACIONAL DE MAQUINARIA AGRÍCOLA
Soledad con un capital inicial de 1.000.000 de pesetas.

PRESIDENTE HONORARIO
S. M. EL REY DON ALFONSO DE BORBÓN 

Madrid: Pasaje de la Alhambra, I. Barcelona: Ronda de San Pedro, 50.
Fábrica: Carretera de Mataré, 246, Barcelona.

Recompensas en 1908.—MADRID: Concurso de Ganados y Maquinaria.—Diploma de Ho
nor á nuestra» segadora» y trilladoras.

Onadafiedona < Hirondelle» Agavilladoras tQaoloiae»
ZARAGOZA.—Exposición Hispano-Fran cesa: Gran Premio. La más alta recompensa.
PAMPLONA.—Concurso Agrícola: Primera medalla de oro, como constructores.

Trilladoras, Segadoras, ataderas y agavilladoras, Guadañadoras. Arados.

,1

VALENCIA
llVITIClILTORESIl—Despreciad las ciertas de vide» que recibiréis á diario. Debéis bus- | Fabricación de SuperfosfatOS de cal, de ácido SUlfÚricO, de’ SUlfatO de

Msa^^^éisla baratas. Dirigiendo vueasros encargos á esta I hierro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú,
ueden nombrar un delegado y presenoiar^^ioí^ranquM^’^®* Agrupaciones de propietarios, I Venta de primeras materias para la fabricación de abonOS.

—--------------- .* I Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos, Ha-
Desfondes de tierras á gran profundidad con maquinaria de vapor | riñas, Minerales, etc. _________

Tioturacitnes y plantaciones de terrenos à forfait (^tajo) | Dirección para Valencia.—Irenor y Compañía.
CASA DE ABSOLUTA CONFIANZA RECOMENDADA | Consultas en Madrid.—Dr. B. Eíbera, Orellana, 1, principal, derecha.

POR TODOS LOS INGENIEROS AGRONOMOS |
Capital invertido en viveros y plantaciones y diversos locales v talleres: Pts 600 000 I EStâDlBCllïlieiltO US ArDOnCUltUTa 16 MANUEL SANJUAN 

Garantía lie autencidad» Los smdicatob, Sociedade» de Agricultura, Cámara» r. x í
ola». Ayuntamiento», Vivero» oficíale» y Agrupacione» de propie^io»: I Grandes coleccioues de árooles fruíales injertos de las mejores vaneda-

Pago deapaé» del brote es decir á fin de Junio, cuando por la hoja ae haya comprobado la I les y disponibles por millares.
«lección y nbtónui pnxe^ de 1« pinnu.. Variedad en árboles de sombra, rosales, etc., etc.

de los viverSrv^íinnVcuLt^ffTrnnhí^x^ í catálogo ilustrado, con la descripción i Confianza, prontitud y esmero, en los envíos. 
Anidad é instracciones para plantas ofrecen, nota» de adaptación y I Podase el datálOQO que ae remite gratis.
Dirección telegráfica: SABATE Vülalranoa del Panadea. I eeonóX^®"“““’ variedades auténticas; pre nos j

(Fabrioado por la Aznoarera da Madrid)
EL REY DE LOS PIENSOS

-A-ÍTOS de éxito creciente.
£1 MOLASSiN es el pienso más barato y más eficaz que se conoce.
El MOLASSiN contiene más azúcar y es más digestible que ningún otro 

pienso.
Enorme economía en la alimentación del ganado, que comiéndolo trabaja 

más que con ningún otro pienso.
Inaoripoion^B para su empleo y referencias de todas clases:

En las oficinas: CALLE DE PRIM, 5, MADRID
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IjSi IjÍq-si -A-crrsirlai

TlWfOS TINTOS
IDE X.JÊLS EKT IGLCIEQ-O

DE LOS HEREDEROS DEL

Exorno. Sr. Marqués do RIsoal
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR

La m4s olla reeompowa con««dMa d los Wwos Unios txtranjtnt. 

Pl eoloa an la aataolón da Cenioeaai

Barrica con saS litros con doble envase. 
Barril » lOO > > > ,
Idem » 75 * » » .
Idem > So > » > .
Idem > *5 » > > ,
Caja con aS botelllas .. ............................  
Idem xa > ................... . ........... .
Idem aS medias botelllas,

VINO BN SU Rm«

1.” alio 8.” aSo i.”aSo aproximado

PtMtfU. PMtlM. PuetM. Küot.

s3o s8o 38« Soo
xxa X3o x6o 140

85 xoo xao xxa
6o 7' 85 8e
35 4« 45 40
> > 5o 5o
> > aS 35
> > aa ao

fBDlDOS: Pueden hacerse al Administrador en Blciego (Alava), M”. O. Dubos, dirigiéndole las cartas por Ce* 
nicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domingues y Péres, Cuesta de Santo Domingo, nim S, prin* 
cipal izquierda.—PAQOS: Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos en Espaftai
Almería: D. J uan Antonio Martines, Reyes Católicos, a. 
Avilés: Alejandro Qonzáles, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajos: D. Luis Garballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sr. Hijo de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, a3; calle de Pelayo, 4a; calle del Hospi
tal, a, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia Rambla de Santa Mónica 
8 y lo, 1,0

Bilbao: U. Carlos de Maruri, Estación, n.o 4, 
Idem: D. Pablo Tapia, Santa Maria, 17. 
Idem. D, Miguel HotmaecUea. Hideoarrieta, a. 
Csceres: D. Manuel Garcia, Alfonso XHI, 4. 
Cádiz: D. José Serrano de la Jara, Antonio López, 3. 
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Castelar x5 

Hotel Pizarroso.
Córdoba: D. Manuel Ortega Ruiz, Duque de Hornachue- 

los, 74.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, x. 
Corada: D. Justo Navarro. Santa Catalina, x.
Ferrol (£1): D. Faustino Salanova, Sánchsz-Barcáiste- 

gui, I.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, xa.
Huesca: D. Juan Atarás, Coso bajo, 10.
Jaén: O. Joaquin Porras, Maestra Baja, iS, conSteria.
Jerez de la Frontera: D. José de Oala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares: D. Antonio Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.»
Madrid: D, Baldomero García «Hig-Life», Carrera 

de San Jerónimo, 14.
Idem D. J<$Pecastaing, Principe, i3.
Idem D- Adtiano Alvarez. Barquillo, 8.
Idem D. Oárloa Prast y Hermanas, Arenal, 8, Las Colo

nias.
Idem: D. Jaime Ripoll, Puerta del Sol 8, <La Mayor- 

quina.»
Idem: H. Francisco de Cos, Paseo de Recoletos, ai, Conde 

de Biquena, a.
Idem: D. Fiancísco Aldama, Ciudad-Rodrigo, 10 y xS. 
Idem: Santiago Mollinedo, Coud de Romauo ics. 16. 
Idem: O. Juan Fernández Rodríguez, Hortaleza, xS, é In

fantas, 4 y 6, Vinos.

Idem: D. Ramón García.—Cavu líonopol».—Centra, da 
San Jerónimo, 3o.

Idem: Sra. Viuda de D. B. Ortiz, Alcala, 33 y 35, <La Ne 
grita».

Idèm:O. Antonio Montalbán, Nicola* M.» Rivero, xa, 
(antes Cedaceros), Bodega Montalbán.

Idem, D. H. Fidoux, calle de la Cruz, 72.
Idem D. Jor^e dalaguer, Jacometrezo, xa y X2, <La 

Mayorqutna». '
Idem: Bodega c'^itoria , Olôzaga, 6, Teléfaao, 640.
Málaga: O. A, de Burgas Maeaso. Bodegas de Vinos, 

Don Cristian, 8.
Idem: Sra Viuda de Westendorp y C.a, Ñuño Gómez, 17.
Oviedo; 3r. Hijo de ü. G. Morí, CimadevUU, a,
Palencia D. Isidoro de Puentes, Cenirai Hotel, Barrio- 

nuevo, X4 y x6.
Ribadeaella (Asturias): Sres. R. Fernández y Compañía, 

Csreaies.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rua, x3 y x5.
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Adriano Alvarez, Plaza 

del Vidriada, 4.
San Sebastián: D. Mateo Balaguer <La Mayorquina», ca

lle del Camino, 7.
Idem D. José Schave,«La Urbana», P. de Guipúzcoa, x5 
Idem: Sres. Blicegui Hermanos, Legaspi, 4 y 6.
Idem; Sres. Hijos ae D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34.
Idem: D. Doña Dolores P. Mocoroa, Legazpi, 5.
Idem; D. Sebastián Abonz, Plaza de Guipúzcoa, xx 
Santander; O. Gàrlos Saro, General Espartero, S.
Idem: D. Bernardo Martinez, Alameda primera, ao y aa. 

Almacén de vinos
Segovia, Sres. Dominguez y C.a, Sucesores de Ochoa, 

J uan Bravo, 5.
Sevilla: D, Jose Maria de Olmedo y Carranza, Alba' 

reda, ag.
I Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería íran- 
I cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar, 44, 
! Valladolid: D. Eudosio r^pez, calle de Santiago, i y 3. 
I Vitoria; O. Maximino Hernández, P lazado la Indopen- 
i deuoia 4, 
j Idem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, x6.
I Zaragoza: O. Miguel Mur, Coso, 87

Precio* en esto* Depósitesi
Caja eoa aó botellas, vino an su 4-" año, pesetas. 80 ¡ Caja con a5 medias botellas de vino en su . » aña
Idem » xa » » — 80 í pesetas...,................................   ‘ ««
Una botella » — 8,80 | Una media botella de vino en su /.’añó.'.'.'.'.'loo

ADVERTENCIAS.—La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca cuya reoródücción anarec. 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas en la. 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la boteha y la media botell. 
En las etiquetas y en los corchos vá marcado el año del vino. Todos los envases se envían precintados Se 
las botellas y las medias botellas vacias, abonando al consumidor o,2S por cada una, coa tal de oue devuelvan1«» 
mismas con ds fundas y sus ca’as. No se admiten los envases vacíos del vino en barritas y barriles TamnXro .« 
remitan etiquetas con «sta clase de pedidos. '

Aviso may Importante A loa «onanmlAnrea—Exigir siempre intacta la malla de Hambre una nr-nin ta á la botella y é 1. media botella. Fíjense muy especialmente en nuestra MARCA CONCEDIDA. ** ® P»cin-

SHUM M u uirw mumici

CASA FUXDADA 
EN 1854

Maquinaría agrícola é industrial y oficinas técnicas
Garíolx Herm."*, Yermo y Comp.*

Bilbao.—Gran Vía, 20.
Valladolid.—Avenida de Alfonso XIII, 

- 8 y 9.
Sewilla.—Antonia Díaz, 7.

p Palencia.—Mayor principal, 99 y 101.
Rioseco.—Ancha, 1.

Segadoras Me. Cormick. — Sembradoras Hoosier-Garléis. — Arados 
Oliver.—Arados Braba nt-Meteor.—Cribas Marot.—Aventadoras.—Culti
vadores americanos.—Arrobaderas.—Corta-forraj es.—Trituradores 
Prensas para la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
ExoiusiVüs reptesentautes en España de la legitima correa Balata Diok

CATÁLOGOS Y PRESUPUESTOS GRATIS Á QUIEN LO SOLICITE

Qeroailos Motáíícos 
tío totías o/aoest

Espino Artificial

Enrejados de Alambre para la
FLORICULTURA

AVICULTURA
AGRICULTURA
Ife/ensas para jÍrboUs

Çallineros, efe., efe.

Ronda de San Pedro, 58-BARCELONA

Sucursal en MADRID: Cf lie del Prado, 2

Pídanse Catálogos
muestras y precios.

Se facilitan presupuestos.

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS 
Director-propietario: D. Francisco Vidal y Codina

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada (jasa: ARBO
LES FRUTALES en grandes cantidades de las especies y rariedades más 
superiores que en Europa se cultivan.

te VIDES AMERICANAS, INJERTOS, BARBADOS, ESTAQUILLAS^
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad

Prooíoo muy Gconómioos en pedidos de alguna importancia.

Fábricas áe Abonos Químicos y Minerales.
PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS-SUPERFOSFATOS 

SULFATO DE HIERRO.—ÁCIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO 

, ALMIDÓN-PASTAS PARA SOPA 
HIJOS DE MIRAT.—SALAMANCA

Linea de Filipinas,
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña Víp-o 

Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles ó Æ 
Enero, 1 Febrero, 1 y 29 Marzo, 26 Abril, 24 Mayo, 21 Junio, 19 Julio, 16 Agosto IB Sen 
tiembre, 11 Octubre, 8 Noviembre y 6 Diciembre, directamente para Génova Port-Said Sn v 
Colombe,Singapore, Ilo lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes ó sea- 94’¿«vo 
n ® Ô Septiembre 3 y 31
Octubre, 28 Noviembre y 26 Diciembre, dilectamente para Singapore y demás escalas intX 
medias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa Santander v Li' 
▼erpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la costa oriental de Africa India 
Sumatra, China, Japón y Australia. ’ ’ Java,

Linea de New-York* Cuba y IMéjico.
21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Mála- 

ga el 28 y de Cadiz el 30, directamente para New York, Habana Veracruz y Puerto México 
Regreso de Veracruz el 26 y de Habana ei 30 de cada mes, directamente para New York Gá 
diz, Barcelona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico con trasbordó 
en Puerto Méjico, así como para Tampico con trasbordo en Veracruz.

Linea de Venezuela-Colombia.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga v do Gá 

dia el 16 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife Símta Pruz de 
la Palma, Puerto Rico, Puerto Placa (íacuitaáva), Habana, Puerto Limón y Colón de'"donde 
salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello v La Gnav 
ra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana Com’ 
bina por el ferrocarril de Panama con las Compañías de navegación del Pacífico nara' onvoà 
puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga nara Ma 
raoaibo y Coro con trasbordo en Curaçao y para Cumaná Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto Cabello. -, « ««oumíuu

Linea de Bueno* Aire*.
Servicio mensual saliendo accidentalmente do Génova el 1, de Barcelona «1 q 3« lUii-n.- 

el 6 y do Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires- 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2 directa

Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por’trasbordo 
en Cadiz con los puertos de Galicia y Norte de España. «uoruo

Linea de Canariae, Fernando Póo.
saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4 de 

directamente para Tánger, Casablanca, Mazagan, Las Palmas, Sanca Cruz de Te
nerife, Santa Cruz da la Palma y puercos de la cosca occidental do Atrioa. Regreso de Fer- 

escaias de Canarias y de la Península indicadas en el viaie de 
ida. Estos vapores admiten carga en las condiciones más favor a Oles y paaaieros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y orato esmerado, como ha acreditado en su dila ado 
servicio. Rebajas á familias. Precios convonoionaies por camarotes de lujo También se ad 
mite carga y se expiden pasajes para codos ios puertos de) mundo, servidos por lineas regu
lares. La empresa puede asegurar laa meroaacías que se embarquen en su* buques.
on importantes.-Rebajas en los fletes de exportaciónCompañía hace iebaias de
30 por IL 1 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones 
para el servicio de Comunicacionea marítimas.

Comerciales.-Li sección qim de escos servicios tiene establecida la Compañía, se 
encarga de trabajar en üi.ramar ios Muestrarios que le sean entregados y de la colocación 
de ios artículos cuya venoa, como ensayo, deseen hacer ios Exportadores.

Linea de Cuba y Méjico
Servicio mensual á Habana Voraoruz y Tai^ioo, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 
y 21 directamente pm.Habana y Veracruz y Tampico. Salidas de Tam

pico d 13, Veraor.<z el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente pira Coruña y Santan 
dar. Se admite pasaje y carga para Coataürme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor 
de la línea de Venezuela-Colombia, Para este servicio rigen rebajas especiales en pásales de 
Ida y vuelta, y también precios oonveaoionaies para camarotes de lujo.

GARABAÑA.—AGUAS NATURALES
NaO, SO’, 10 HO gr, 267=NaS, O»’-, 0499

Interesa a toJos saber:
l.° Que no existen otras aguas salinas sulfuradas, sulfatado- 

sódicas que las de CAR ABAN A.
2.® Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas 

purgantes en explotación que el de GARABAÑA, y que es de origen 
volcánico.

3.® Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas 
en hondos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitro
sos MAGNESICOS Y POTASICOS, sales nocivas y altamente per
judiciales al organismo humano»

4.® Que en el manantial de CARABAÑA todo es público y todo el 
mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer para toda comproba
ción necesaria.

Son Purgantes y AntibiUosas, por su sulfato de sosa; son Depurativas, 
por su cloruro de calcio, y son Antisépticas, Antiherpéticas y Anties- 
crufulosas, por su sulfuro de sodio.—Declaradas por la Ciencia Médica 
como regularizadoras de las funciones digestivas y regeneradoras de toda 
la economía y organismo. Son el mayor depurativo de la sangre alterada 
por los humores ó virus general.

LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR
Opini<5n favorable médica universal con 30 grandes premios, 12 me

dallas de oro y 10 diplomas de honor.
Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias, 

Europa, América, Asia, Africa y Oceania.

Almacenes-Depósitos: Doctor Fourquet, 27
LOS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA

al propietario R. J. CHAVARRl, Lealtad, 12, 
Apartado de correos 239.—"N/T A T^T^.TTY

Díaz Vídaurrsta y Compañía, Ingenieros, s. en o, 
AXtBBBTQ AOTS&SBA, IS 

Sucursales en Palencia y Baza (Granada).

Arado de construcción esmerada que ejecuta una labor admirable en 
toda clase de terrenos.

Se construyen de fundición patentada y de vertedera de acero.
Las puntas de repuesto son de un material durísimo.
Vendemos este modelo para tiro con cadena, como representa el grabado, 

ó para el timón rígido.
Recomendamos el tiro con cadena ó con timón pequeño enganchado al 

extremo de la cama.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones.
Haciendas de San Antonio, Santa Isabel San Rafaeh San Luis y la Concepción

Fábrica: La Flor do la Isabela
Propietaria de las marcas

Molslc, Cavile, Malabón, ía Princesa, ía iiocana»
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VENTAS EN TODOS LOS PAISES

Fábrica ció Maguinaria agrícola 
IDE

JORGE MARTIN E HIJOS (ALAEJOS)
SOCIEDAD GENERAL

DE INDUSTRIA Y COMERCIO
COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

CAPITAL: 25*000.000 DE PESETAS

V- 'Ut \

FABRICAS EN
VIZCAYA (Zuazo, Luohana, Elorriota y Guturribay), OVIEDO (La Monjoya), MADRID, 

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Bidalona), MÁLAGA, 
CÁCERES CAldea-Moret) y LISBOA (Trafaria).

Áciaos T PBoaiycTOs QütesoosX

Superfosíatos de cal.
Saperfosíatos de huesos.
Nitrato de sosa. 
Sales de potasa. 
Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sosa.

o
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Glicerinas.
Acido nítrico.
Acido sulfúrico corriente.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

ABOJyOS COMPUESTOS
y primeras materias para toda clase de cultivos, adecuados á todos los terrenos.

Casa fundada en 1845; única en España que construye todo lo concernien
te al ramo de Agricultura, como segadoras, trilladoras, aventadoras, rastri
llos, guaíjañas, prensas, arados, cultivadores, etc., etc.

Pedir á las fábricas catálogos y presupuestos ó á sus sucursales en
Madrid* Paseo del Prado. 36.
Valladolid. MigHei Sioar* 8.
Paleaoiai D. Sanotao* 8

Zamora* San Andrés* 28.
Medina del Campo* 71.
Rímooo* Roa* 88.

para al análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación 
de los mejores abonos. (MADRID* Villanueva* II) 

SERVICIO AGRONÓMICO
Importantísimo para el empleo racional de los abonos* bajo la alta 
inspección del eminente agrónomo Exemo. Señor D. LUIS GR ANDE AU.

AVISO IMPORTARTE.—Pídase á la Sociedad la Guia práctica para sacar las muestras de las 
tierras á fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, 
VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social.

Dirección Telegráfica; GEINCO
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hOS MEJORES ñRBOhES
hñS MAS HEBOSAS FLORES

Pídase catálogo ilustrado gratis.
Importante regalo en plantas 

ó árboles al hacer el envío, 
si ae indica antes que es 

por referencia al anuncio.
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Crédito y I)ocl\s de Parcelóla
COMPAÑÍA de Almacenes generales de Depósito, fundada en 1873.
Almacenes generales do Comercio.—Puerto.
ALMACENES generales de Depósito.—Paseo del Cementerio, 238.
Teléfono público, 227,—Teléfonos particulares.—Telegramas.—Docks.
DEPüSITO Comercial del Estado desde 1879.
Enlace con todas las vías férreas de España.
Consignación especial.—Barcelona-Docks.
Operaciones:
Cuentas corrientes de Caja á la vista, con interés do 1 por 100.
Cuentas corrientes á plazos.—Interés á tratar.
Depósitos de mercancías, valores y efectivo.
Préstamos sobre mercancías y valores.
Anticipos sobre talones de transporte y conocimientos.
Cuentas corrientes de mercancías.
Créditos en cuenta corriente sobre mercancías.

Consignaciones Representaciones
Dirigirse á la, Administración.—Pasaje de la Paz 11.—Barcelona.

GASOLINA PARA MOTORPÍS
ESENCIA ESPECIAL PARA MOTORES. AGRÍCOLAS

———-----------------------------—  I

Âoeites tía engrases Lubriñna y aeeite ‘‘JPPITER,,

MARCA «EL LEÓN»

REFINERIA ESPAÑOLA DE PETROLEO
Fábrica en jí/icanfe, ¿adalona {^ÜAtoQíona), jtsfilíero (áAaaaaáQt) y

Oficina central: Cdle del Marqués de Valdsiglesias, nún. 4, duplicado.—MAORIO

Gran invento agrícola.
Arado de vertedera giratoria perfeccionada, con mancara, telera y aguja graduable.
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Cinco medallas de oro.Patentado on Espana y Francia.

g II

B es 33 o u
o o 
B

B/lf

3 3 5* w

i
Ih

o

F o ®* ■» 3■n 
o

Los señores labradores consiguen empleando este arado, el ideal que buscaban, admirable labor, gra» 
sencillez y poca fuerza de tracción. Este es su éxito y este el motivo de su tan general aceptación.

Pídanse catálogos.—JUAN LEYVA
Grandes almacenes y talleres de construcción de maquinaria agrícola.—-A.ZD.A.

NITRATO DE SOSA
Es el abono químico de efectos más rápidos 

y visibles para .todos los terrenos y cultivos.
J>ara informes grafuiios ^obre

su apHcadón efiriyirse tí

DOS J0IS e&VILAS
Delegado en España de los Productores de Nitrato de Chile

Jovellanos, 3, MAORID
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